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INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 148 DE 2022 CÁMARA, 
345 DE 2023 SENADO

por la cual se fortalece la educación en habilidades sociales y emocionales, en la educación básica  
y media, y se dictan otras disposiciones.

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY No. 345 DE 2023 
SENADO – 148 DE 2022 CÁMARA 

 “POR LA CUAL SE FORTALECE LA EDUCACIÓN EN HABILIDADES 
SOCIALES Y EMOCIONALES, EN LA EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA, Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
Bogotá D.C., junio de 2024 
 
Honorables congresistas  
IVÁN LEONIDAS NAME  
Presidente Senado de la República 
ANDRES DAVID CALLE  
Presidente Cámara de Representantes   
Ciudad  
 
Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto de Ley No. 148/2022 (Cámara) y 
345/ 2023 (Senado) “Por la cual se fortalece la educación en habilidades sociales y 
emocionales, en la educación básica y media, y se dictan otras disposiciones” 
 
Respetados Presidentes:  
 
De acuerdo con las designaciones realizadas por ustedes, y de conformidad con 
los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos 
Senadores y Representantes integrantes de la Comisión Accidental de 
Conciliación, nos permitimos someter a consideración de las plenarias de Senado 
y de la Cámara de Representantes, para continuar con el trámite correspondiente, 
el texto conciliado del Proyecto de Ley de la referencia, dirimiendo de esta manera 
las discrepancias existentes entre los textos aprobados en Sesión Plenaria de la 
Cámara y la Sesión Plenaria del Senado, como se observa en el siguiente cuadro: 
 

TEXTO DEFINITIVO 
PLENARIA CÁMARA 

TEXTO DEFINITIVO 
PLENARIA SENADO TEXTO QUE SE ACOGE 

 
“Por la cual se adicionan el 

numeral 4 del artículo 
23 y el artículo 25 de la Ley 115 de 

1994, ampliando 
los contenidos en formación en 

convivencia y 
habilidades sociales, en la 

“Por la cual se fortalece la 
educación en habilidades 

sociales y emocionales, en la 
educación básica y media, y se 

dictan otras disposiciones” 

 

Se acoge el texto de Senado 

educación básica y 
media, y se dictan otras 

disposiciones” 
 

Artículo 1°. Objeto. La presente 
ley tiene por objeto modificar los 
artículos 23 y 25 de la Ley 115 de 
1994, incluyendo contenidos en 
convivencia escolar, familiar y 
habilidades sociales, con la 
finalidad de prevenir en los niños, 
niñas y adolescentes la violencia 
juvenil, la comisión de infracciones, 
la violencia intrafamiliar, la 
violencia de género, el matoneo o 
acoso escolar y la prevención 
desde una perspectiva de salud 
pública de Consumo de Sustancias 
Psicoactivas (SPA). 

Artículo 1°. Objeto. La 
presente ley tiene por objeto 
fortalecer la formación en 
convivencia escolar en el marco 
de las habilidades sociales y 
emocionales con la finalidad de 
prevenir que los niños, niñas y 
adolescentes se involucren en 
situaciones que ponen en riesgo 
su vida, en el marco de la Ruta 
de Atención Integral para la 
Convivencia Escolar. 
 

Se acoge el texto de Senado 

Artículo 2°. Definiciones. Para los 
efectos de la presente ley se 
entenderán como tales, las 
siguientes definiciones:  
 
a. Convivencia: Implica la acción 
de convivir con otro u otros, 
vinculado a la coexistencia pacífica 
y armoniosa de grupos humanos 
en un mismo espacio o en 
sociedad, por medio del 
entendimiento de la existencia del 
otro.  
 
b. Convivencia Escolar: Es la 
construcción de relaciones entre 
las personas que constituyen la 
comunidad académica, realizada 
desde el respeto, la aceptación de 
las diferencias y de las opiniones 
de todos en un plano de igualdad.  
 
c. Habilidades Sociales: Conjunto 

Artículo 2º. Abordaje 
pedagógico de situaciones de 
riesgo para la vida de niñas, 
niños y adolescentes en el 
marco de la Ruta de Atención 
Integral para la Convivencia 
Escolar. Los establecimientos 
educativos del país en el marco 
de su autonomía curricular y de 
acuerdo con los referentes y 
lineamientos técnicos 
nacionales vigentes, para la 
educación ciudadana y 
socioemocional expedidos por 
el Ministerio de Educación 
Nacional deberán incluir en su 
proyecto educativo institucional 
(PEI), estrategias pedagógicas 
que prevengan situaciones de 
riesgo derivadas del consumo 
de sustancias psicoactivas, de la 
conducta suicida y los peligros 
en entornos digitales como los 

Se acoge el texto de Senado 



Gaceta del Congreso  852 Miércoles, 12 de junio de 2024 Página 5

de competencias que permiten a 
los estudiantes realizar una 
coexistencia adecuada con los 
demás individuos dentro de la 
sociedad, con la finalidad de 
prevenir violencia juvenil, 
infracciones cometidas por 
menores de edad, consumo de 
sustancias psicoactivas, y 
conductas de matoneo o acoso 
escolar.  
 
d. Habilidades para la vida: Son 
un conjunto de competencias que 
concluyen en adoptar un 
comportamiento adecuado y 
positivo, permitiendo a los 
individuos enfrentar los desafíos de 
la vida cotidiana con mayor 
destreza. Habilidades básicas que 
permiten el bienestar por medio de: 
autoconocimiento, empatía, 
comunicación asertiva, relaciones 
interpersonales, toma de 
decisiones, manejo de problemas y 
conflictos, pensamiento creativo, 
pensamiento crítico, manejo de 
emociones y sentimientos y manejo 
de tensiones y estrés.  
 
e. Matoneo o Acoso Escolar: 
Consiste en la conducta negativa, 
intencional metódica y sistemática 
de agresión, intimidación, 
humillación,ridiculización, 
difamación,coacción, 
discriminación, exclusión, 
desprecio, señalamiento, 
desprestigio, aislamiento 
deliberado, amenaza o incitación a 
la violencia o cualquier forma de 
maltrato psicológico, verbal, físico 
contra un niño, niña o adolescente, 
por parte de un estudiante, 

delitos ejecutados a través del 
ciberespacio y cometidos contra 
niños, niñas y adolescentes; y 
los diferentes tipos de 
violencias: las violencias 
basadas en género, 
especialmente la violencia 
contra las mujeres, la violencia 
por creencia religiosa, por 
nacionalidad (Xenofobia), por 
ideología política o filosófica, 
origen étnico, condición física o 
mental y condición 
socioeconómica, que vulneren 
la vida e integridad de niños, 
niñas y adolescentes, así como, 
la prevención de los delitos 
ejecutados a través del 
ciberespacio y cometidos contra 
los niños, niñas y adolescentes. 

 

profesor, directivo docente, padre o 
madre de familia o varios de sus 
pares con quienes mantiene una 
relación de poder desigual.  
 
f. Ciberbullying o Ciberacoso 
Escolar: Acción de ser molestado, 
amenazado, acosado, humillado, 
avergonzado o abusado por otro 
niño, niña o adolescente, a través 
de Internet o cualquier medio de 
comunicación. 

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 
23 de la Ley 115 de 1994, el cual 
quedará así:  
 
 
Artículo 23. Áreas obligatorias y 
fundamentales. Para el logro de 
los objetivos de la educación 
básica se establecen áreas 
obligatorias y fundamentales del 
conocimiento y de la formación que 
necesariamente se tendrán que 
ofrecer de acuerdo con el currículo 
y el Proyecto Educativo 
Institucional.  
 
Los grupos de áreas obligatorias y 
fundamentales que comprenderán 
un mínimo del 80% del plan de 
estudios, son los siguientes:  
 
1. Ciencias naturales y educación 
ambiental.  
2. Ciencias sociales, historia, 
geografía, constitución política y 
democracia.  
3. Educación artística y cultural.  
4. Educación ética, en valores 
humanos, convivencia y 
habilidades sociales.  
5. Educación física, recreación y 

Artículo 3º. Actualización de 
los lineamientos técnicos y 
curriculares. El Ministerio de 
Educación Nacional deberá 
actualizar, publicar, socializar e 
implementar una estrategia de 
apropiación de los referentes 
nacionales que promuevan 
habilidades sociales y 
emocionales para la prevención 
de situaciones en riesgo de 
violencias basadas en el género, 
el consumo de sustancias 
psicoactivas, la conducta 
suicida y riesgos en entornos 
digitales. 
 
Parágrafo. Para la aplicación de 
este artículo el Ministerio de 
Educación Nacional garantizará 
que la estrategia formulada para 
la promoción de habilidades 
sociales y emocionales para la 
prevención de violencias será 
una estrategia diferencial, que 
se encuentren conforme a los 
entornos, promoviendo 
acciones e iniciativas acordes a 
los diferentes contextos étnicos, 
culturales y territoriales de los 
establecimientos educativos. 

Se acoge el texto de Senado 

 

deportes.  
6. Educación religiosa.  
7. Humanidades, lengua castellana 
e idiomas extranjeros. 8. 
Matemáticas.  
9. Tecnología e informática. 
 
Parágrafo 1°. La educación 
religiosa se ofrecerá en todos los 
establecimientos educativos, 
observando la garantía 
constitucional según la cual, en los 
establecimientos del Estado 
ninguna persona podrá ser 
obligada a recibirla.  
 
Parágrafo 2°. La educación en 
Historia de Colombia como una 
disciplina integrada en los 
lineamientos curriculares de las 
ciencias sociales, sin que se afecte 
el currículo e intensidad horaria en 
áreas de Matemáticas, Ciencia y 
Lenguaje.  
 
Parágrafo 3°. La educación Ética, 
en Valores Humanos, Convivencia 
y Habilidades Sociales incluirá 
pedagogías en comportamiento 
que permita a los estudiantes 
formar competencias tendientes a 
prevenir o evitar la violencia, la 
comisión de infracciones, así como 
prevenir o evitar el consumo de 
alcohol, tabaco, sustancias 
psicoactivas y prevenir o evitar 
conductas de matoneo o acoso 
estudiantil.  
 

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 
25 de la Ley 115 de 1994, el cual 
quedará así:  
 

Artículo 4º. Informes de 
seguimiento. Anualmente, 
cada establecimiento educativo 
en su última semana de 

Se acoge el texto de Senado 

Artículo 25. Formación Ética y 
Moral. La formación ética y moral 
se promoverá en el establecimiento 
educativo a través del currículo, de 
los contenidos académicos 
pertinentes, del ambiente, del 
comportamiento honesto de 
directivos, educadores, y personal 
administrativo, de la aplicación 
recta y justa de las normas de la 
institución, y demás mecanismos 
que contemple el Proyecto 
Educativo Institucional.  
 
La formación en Convivencia y 
Habilidades Sociales deberá 
desarrollar en los estudiantes 
competencias que permitan la 
construcción de una cultura de paz, 
en la que se promueva la 
coexistencia armónica dentro del 
Estado, la sociedad y la familia, por 
medio del entendimiento del otro, 
incentivando la aceptación de las 
diferencias, y la promoción de 
habilidades como la escucha, el 
respeto y la tolerancia por los 
demás, mediante comportamientos 
que permitan construir una 
sociedad pacífica y unida, y 
previniendo desde una perspectiva 
de salud pública el consumo de 
sustancias psicoactivas, alcohol y 
tabaco. 

desarrollo institucional deberá 
hacer público a su comunidad 
educativa, a su comité de 
convivencia escolar y a su 
secretaría de educación, los 
resultados de la implementación 
de las estrategias pedagógicas 
de que trata el artículo anterior y 
la propuesta de estrategias 
proyectadas para el siguiente 
año escolar. 

Artículo 5°. Contenido. El área 
fundamental de Educación Ética, 
en Valores Humanos, Convivencia, 
y Habilidades Sociales, dentro de 
su plan de estudios deberá 
contener como mínimo los 
siguientes contenidos curriculares: 
 
a. Convivencia escolar, social, 

Artículo 5°. Reglamentación. 
El Gobierno nacional, a través 
del Ministerio de Educación, 
expedirá los lineamientos 
técnicos y curriculares que 
permitan la implementación 
adecuada de la presente ley, en 
un plazo máximo de un año 
posterior a la entrada en 

Se acoge el texto de Senado 
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familiar y ciudadana.  
 
b. Fortalecimiento de la familia y 
prevención de la violencia 
intrafamiliar.  
 
c. Prevención en el consumo de 
sustancias psicoactivas, alcohol y 
tabaco y consecuencias del 
consumo para la salud y su entorno 
social y familiar.  
 
d. Prevención en la comisión de 
delitos contra la libertad, la 
integridad y formación sexual.  
 
e. Prevención de la violencia 
basada en género e inclusión de la 
diversidad sexual, enseñanza de 
principios y valores como la 
solidaridad, la generosidad, la 
tolerancia y la paciencia.  
 
f. Prevención en la comisión de 
infracciones cometidas por 
menores de edad.  
 
g. Prevención de matoneo escolar, 
ciberbullying y uso adecuado de 
redes sociales.  
 
h. Autoconocimiento, comunicación 
asertiva, relaciones 
interpersonales, toma de 
decisiones, manejo de problemas y 
conflictos, pensamiento creativo, 
pensamiento crítico, manejo de 
emociones y sentimientos, manejo 
de tensiones y estrés.  
 
i. Cultura ciudadana.  
 
j. Prevención de peligrosos 
digitales que atenten contra la 

vigencia de la presente ley. 
 

moral de los niños, niñas y 
adolescentes, su desarrollo natural, 
a fin de incentivar entornos 
protectores bajo los principios de 
familia como núcleo central de la 
sociedad.  
 
k. Implementación y desarrollo de 
programas para el 
aprovechamiento del tiempo libre y 
proyecto de vida, y fomento a la 
lectura temprana.  
 
l. Solución pacífica de conflictos. 
En el currículo podrán incluirse las 
10 habilidades para la vida, modelo 
impulsado por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), que 
busca fortalecer las competencias 
de los niños, niñas y adolescentes, 
como un grupo de destrezas a 
desarrollar en contextos educativos 
de diversa naturaleza con los 
cuales los individuos podrán 
afrontar de manera asertiva los 
retos del mundo actual. 

Artículo 6°. Reglamentación. El 
Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de Educación, contará 
con hasta 6 meses para expedir los 
lineamientos curriculares para el 
desarrollo del área, que permita la 
implementación adecuada de la 
presente ley.  

Artículo 6°. Inspección y 
Vigilancia. Las Secretarías de 
Educación Certificadas, 
mediante el ejercicio de su 
función de inspección y 
vigilancia deberán verificar que 
se implementen de manera 
adecuada y que se cumplan, las 
disposiciones de la presente ley. 
 

Se acoge el texto de Senado 

Artículo 7°. Vigilancia y control. 
El Ministerio de Educación 
Nacional, mediante el ejercicio de 
su función de vigilancia y control, 
deberá verificar que se 
implementen de manera adecuada 

 Se elimina el artículo 7 
aprobado en la Plenaria de 
Cámara, toda vez que se 
acoge al  texto aprobado en  
Senado. 

y que se cumplan, los contenidos 
del área fundamental de Ética, en 
Valores Humanos, Convivencia y 
Habilidades Sociales. 

Artículo 8°. Vigencia y 
derogatorias. La presente ley rige 
a partir de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias. 

Artículo 7°. Vigencia y 
derogatorias. La presente ley 
rige a partir de su promulgación 
y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias. 

Se acoge el texto de Senado 

Dadas las anteriores consideraciones, nos permitimos proponer ante las plenarias 
del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, el texto conciliado 
del Ley No. 148/2022 (Cámara) y 345/ 2023 (Senado) “Por la cual se fortalece la 
educación en habilidades sociales y emocionales, en la educación básica y media, 
y se dictan otras disposiciones”, que a continuación se transcribe. 

De las honorables Congresistas, 

HR. DOLCEY TORRES ROMERO 
Conciliador 

HS.SANDRA YANETH JAIMES CRUZ 
Conciliadora 

 
TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE LEY No. 345 DE 2023 SENADO – 

148 DE 2022 CÁMARA 
 

“Por la cual se fortalece la educación en habilidades sociales y emocionales, 
en la educación básica y media, y se dictan otras disposiciones” 
 

El Congreso de Colombia 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto fortalecer la formación en 
convivencia escolar en el marco de las habilidades sociales y emocionales con la 
finalidad de prevenir que los niños, niñas y adolescentes se involucren en 
situaciones que ponen en riesgo su vida, en el marco de la Ruta de Atención Integral 
para la Convivencia Escolar. 
 
Artículo 2º. Abordaje pedagógico de situaciones de riesgo para la vida de 
niñas, niños y adolescentes en el marco de la Ruta de Atención Integral para 
la Convivencia Escolar. Los establecimientos educativos del país en el marco de 
su autonomía curricular y de acuerdo con los referentes y lineamientos técnicos 
nacionales vigentes, para la educación ciudadana y socioemocional expedidos por 
el Ministerio de Educación Nacional deberán incluir en su proyecto educativo 
institucional (PEI), estrategias pedagógicas que prevengan situaciones de riesgo 
derivadas del consumo de sustancias psicoactivas, de la conducta suicida y los 
peligros en entornos digitales como los delitos ejecutados a través del ciberespacio 
y cometidos contra niños, niñas y adolescentes; y los diferentes tipos de violencias: 
las violencias basadas en género, especialmente la violencia contra las mujeres, la 
violencia por creencia religiosa, por nacionalidad (Xenofobia), por ideología política 
o filosófica, origen étnico, condición física o mental y condición socioeconómica, que 
vulneren la vida e integridad de niños, niñas y adolescentes, así como, la prevención 
de los delitos ejecutados a través del ciberespacio y cometidos contra los niños, 
niñas y adolescentes. 
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Artículo 3º. Actualización de los lineamientos técnicos y curriculares. El 
Ministerio de Educación Nacional deberá actualizar, publicar, socializar e 
implementar una estrategia de apropiación de los referentes nacionales que 
promuevan habilidades sociales y emocionales para la prevención de situaciones 
en riesgo de violencias basadas en el género, el consumo de sustancias 
psicoactivas, la conducta suicida y riesgos en entornos digitales. 
 
Parágrafo. Para la aplicación de este artículo el Ministerio de Educación Nacional 
garantizará que la estrategia formulada para la promoción de habilidades sociales y 
emocionales para la prevención de violencias será una estrategia diferencial, que 
se encuentren conforme a los entornos, promoviendo acciones e iniciativas acordes 
a los diferentes contextos étnicos, culturales y territoriales de los establecimientos 
educativos. 
 
Artículo 4º. Informes de seguimiento. Anualmente, cada establecimiento 
educativo en su última semana de desarrollo institucional deberá hacer público a su 
comunidad educativa, a su comité de convivencia escolar y a su secretaría de 
educación, los resultados de la implementación de las estrategias pedagógicas de 
que trata el artículo anterior y la propuesta de estrategias proyectadas para el 
siguiente año escolar. 
 
Artículo 5°. Reglamentación. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de 
Educación, expedirá los lineamientos técnicos y curriculares que permitan la 
implementación adecuada de la presente ley, en un plazo máximo de un año 
posterior a la entrada en vigencia de la presente ley. 
 
Artículo 6°. Inspección y Vigilancia. Las Secretarías de Educación Certificadas, 
mediante el ejercicio de su función de inspección y vigilancia deberán verificar que 
se implementen de manera adecuada y que se cumplan, las disposiciones de la 
presente ley. 

Artículo 7°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

De las Congresistas, 

HR. DOLCEY TORRES ROMERO 
Conciliador 

HS.SANDRA YANETH JAIMES CRUZ 
Conciliadora 

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 311 DE 2022 CÁMARA, 
119 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se crea la política Pública de Cárceles Productivas (PCP) en favor de la población 
privada de la libertad, se establecen incentivos tributarios y administrativos para fomentar la vinculación  

de entidades y organizaciones a los programas productivos carcelarios y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D.C., junio de 2024

Honorable Senador
IVÁN LEÓNIDAS NAME VÁSQUEZ
Presidente Senado de la República

Honorable Representante
ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad

Asunto: INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NO. 119 DE 2023
SENADO - 311 DE 2022 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA POLÍTICA
PÚBLICA DE CÁRCELES PRODUCTIVAS (PCP) EN FAVOR DE LA POBLACIÓN
PRIVADA DE LA LIBERTAD, SE ESTABLECEN INCENTIVOS TRIBUTARIOS Y
ADMINISTRATIVOS PARA FOMENTAR LA VINCULACIÓN DE ENTIDADES Y
ORGANIZACIONES A LOS PROGRAMAS PRODUCTIVOS CARCELARIOS Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

Respetados presidentes:

En atención a las disposiciones consagradas en el artículo 161 de la Constitución Política
de Colombia y los artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5 de 1992, reglamento del honorable
Congreso de la República, y en el marco de la designación que hemos recibido como
integrantes de la Comisión Accidental de Conciliación del proyecto de ley ordinaria citado
en asunto, nos permitimos rendir informe de conciliación sobre el Proyecto de Ley de la
referencia bajo los siguientes términos:

En atención a la designación recibida, los congresistas aquí firmantes adelantamos la
labor de comparación de los textos aprobados en las cámaras para identificar las
diferencias entre estos. Como resultado, esta comisión accidental presenta el cuadro
comparativo resultante indicando el texto que se propone adoptar, a continuación:

CONCILIACIÓN DE ARTÍCULOS
TEXTO APROBADO EN
PLENARIA DE CÁMARA

PROYECTO DE LEY 311 DE
2022

TEXTO APROBADO EN
PLENARIA SENADO

PROYECTO DE LEY
SENADO: 119 DE 2023

TEXTO QUE SE
ACOGE

“POR MEDIO DE LA CUAL SE
CREA LA POLÍTICA PÚBLICA
DE CÁRCELES
PRODUCTIVAS (PCP) EN

“POR MEDIO DE LA CUAL SE
CREA LA POLÍTICA PÚBLICA
DE CÁRCELES
PRODUCTIVAS (PCP) EN

Sin
discrepancias

FAVOR DE LA POBLACIÓN
PRIVADA DE LA LIBERTAD,
SE ESTABLECEN
INCENTIVOS TRIBUTARIOS Y
ADMINISTRATIVOS PARA
FOMENTAR LA VINCULACIÓN
DE ENTIDADES Y
ORGANIZACIONES A LOS
PROGRAMAS PRODUCTIVOS
CARCELARIOS Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES.”

FAVOR DE LA POBLACIÓN
PRIVADA DE LA LIBERTAD,
SE ESTABLECEN
INCENTIVOS TRIBUTARIOS Y
ADMINISTRATIVOS PARA
FOMENTAR LA
VINCULACIÓN DE
ENTIDADES Y
ORGANIZACIONES A LOS
PROGRAMAS PRODUCTIVOS
CARCELARIOS Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES”

ARTÍCULO 1º. OBJETO. La
presente ley tiene por objeto
crear, con carácter de
permanencia, la Política Pública
de Cárceles Productivas (PCP)
en favor de la población privada
de la libertad, la cual propiciará,
incentivará y promoverá la
participación del sector público y
privado en los procesos de
resocialización, rehabilitación y
reinserción social de dicha
población, así como establecer
algunos beneficios de orden
tributario y administrativo para
aquellas entidades, empresas y
organizaciones que se vinculen
y participen en el programa.

ARTÍCULO 1º. OBJETO. La
presente ley tiene por objeto
crear, con carácter de
permanencia, la política pública
de cárceles productivas (PCP)
en favor de la población privada
de la libertad, la cual propiciará,
incentivará y promoverá la
participación del sector público
y privado en los procesos de
resocialización, rehabilitación y
reinserción social de dicha
población, así como establecer
algunos beneficios de orden
tributario y administrativo para
aquellas entidades, empresas y
organizaciones que se vinculen
y participen en el programa.

Sin
discrepancias

ARTÍCULO 2º. Creación de la
Política Pública de Cárceles
Productivas (PCP). Créese la
Política Pública de Cárceles
Productivas (PCP) con el
propósito de promover espacios
productivos de trabajo al interior
de los centros de reclusión con
la participación activa de
organizaciones, empresas y
entidades del sector público y
privado. La ejecución de esta
política estará en cabeza del
Ministerio de Justicia y del

ARTÍCULO 2º. Creación de la
política pública de cárceles
productivas (PCP). Créese y
fíjese los lineamientos para la
formulación, implementación y
evaluación de una política
pública de cárceles productivas
(PCP), con un diagnóstico
previo del problema y la activa
participación de los diferentes
actores involucrados, incluidas
las personas privadas de la
libertad, con el propósito de
promover espacios productivos

Se acoge texto
de Senado
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Derecho, en coordinación con el
Ministerio del Interior, el
Ministerio del Trabajo, el
Ministerio de Educación
Nacional, el Servicio Nacional
de Aprendizaje (SENA), el
Instituto Nacional Penitenciario
y Carcelario (Inpec) y la Unidad
de Servicios Penitenciarios y
Carcelarios (Uspec) o las
entidades que hagan sus veces.

PARÁGRAFO PRIMERO.

Las entidades territoriales
deberán diseñar, teniendo en
cuenta su capacidad económica
y administrativa, una política
pública local de cárceles
productivas (PLCP) para
promover espacios productivos
de trabajo al interior de los
establecimientos de reclusión
que estén bajo su dirección y
administración.

PARÁGRAFO SEGUNDO.

La Política Pública de Cárceles
Productivas (PCP) también se
implementará en los Centros de
Reclusión Militar. Para el efecto,
el Ministerio de Justicia y del
Derecho coordinará con la
Dirección de Centros de
Reclusión Militar (DICER) la
aplicación de lo establecido en
esta ley.

de trabajo al interior de los
centros de reclusión con la
participación activa de
organizaciones, empresas y
entidades del sector público y
privado. La ejecución de esta
política estará en cabeza del
Ministerio de Justicia y del
Derecho, en coordinación con
el Ministerio del Interior, el
Ministerio del Trabajo, el
Ministerio de Educación
Nacional, el Servicio Nacional
de Aprendizaje -SENA-, el
Instituto Nacional Penitenciario
y Carcelario -INPEC- y la
Unidad de Servicios
Penitenciarios y Carcelarios
-USPEC- o las entidades que
hagan sus veces.

PARÁGRAFO PRIMERO.

Las entidades territoriales
deberán diseñar, teniendo en
cuenta su capacidad económica
y administrativa, una política
pública local de cárceles
productivas (PLCP) para
promover espacios productivos
de trabajo al interior de los
establecimientos de reclusión
que estén bajo su dirección y
administración.

PARÁGRAFO SEGUNDO.

La política pública de cárceles
productivas (PCP) también se
implementará en las cárceles y
penitenciarías para miembros
de la Fuerza Pública. Para el
efecto, el Ministerio de Justicia
y del Derecho coordinará con
dichas cárceles y penitenciarias
la aplicación de lo establecido
en esta Ley.

PARÁGRAFO TERCERO.

El Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar – ICBF con
el apoyo del Ministerio de
Justicia diseñarán modelos de
programas productivos con
enfoque artístico, recreativo y
deportivo dirigidos a la
población de jóvenes y
adolescentes vinculados al
Sistema de Responsabilidad
Penal para adolescentes.

PARÁGRAFO CUARTO.

La implementación en las
cárceles y penitenciarías para
miembros de la Fuerza Pública
se reglamentará en un periodo
no mayor a 6 meses por parte
del Ministerio de Justicia en
coordinación con el Ministerio
de Defensa Nacional.

ARTÍCULO 3º. Programas de
Cárceles Productivas. En
desarrollo de la Política Pública
de Cárceles Productivas (PCP)
y de acuerdo con lo previsto por
el artículo 80 de la Ley 65 de
1993, la Nación y las entidades
territoriales, en articulación con
la Dirección General del Inpec
deberán crear programas de
cárceles productivas para que la
población privada de la libertad,
de manera libre e informada,
bajo el principio de la autonomía
de la voluntad y sin que haya
ningún ejercicio de carácter
coercitivo para tal fin,
confeccione, elabore y produzca
bienes comerciales, alimentos,
artesanías, productos agrícolas,
industrias culturales, productos
musicales y audiovisuales, entre
otros.

ARTÍCULO 3º.
Programas de Cárceles
Productivas. En desarrollo de
la política pública de cárceles
productivas (PCP) y de acuerdo
con lo previsto por el artículo 80
de la Ley 65 de 1993, la Nación
y las entidades territoriales, en
articulación con la Dirección
General del INPEC deberán
crear programas de cárceles
productivas para que la
población privada de la libertad,
de manera libre e informada,
bajo el principio de la
autonomía de la voluntad y sin
que haya ningún ejercicio de
carácter coercitivo para tal fin,
confeccione, elabore y
produzca bienes comerciales,
alimentos, artesanías,
productos agrícolas, industrias
culturales, productos musicales

Se acoge texto
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Los programas de cárceles
productivas deberán garantizar
espacios productivos de trabajo
al interior de los
establecimientos de reclusión.
Las organizaciones, empresas o
entidades que participen en los
programas de cárceles
productivas podrán participar en
la creación, adecuación e
implementación de dichos
espacios.

La dirección de cada
establecimiento de reclusión
definirá el tipo de bienes,
alimentos, artesanías o
productos a confeccionar,
elaborar o producir de acuerdo
a las necesidades sociales,
comerciales y culturales del
territorio en donde se encuentre
ubicado el establecimiento de
reclusión, así como, la cantidad
de internos que participarán en
el proceso.

El proceso de elegibilidad de los
internos que harán parte de los
programas, estará sujeto a las
disposiciones fijadas en el título
VII de la Ley 65 de 1993 y
demás normas que lo adicionen
y complementen. En todo caso,
se tendrá en cuenta el proceso
de resocialización, el nivel de
confianza y los reportes de
conducta del candidato.

La dirección de cada
establecimiento de reclusión
definirá el proceso de
convocatoria y selección de los
internos, garantizando el
enfoque diferencial y los

y audiovisuales, entre otros.

Los programas de cárceles
productivas deberán garantizar
espacios productivos de trabajo
al interior de los
establecimientos de reclusión.
Las organizaciones, empresas
o entidades que participen en
los programas de cárceles
productivas podrán participar en
la creación, adecuación e
implementación de dichos
espacios.

La dirección de cada
establecimiento de reclusión
definirá el tipo de bienes,
alimentos, artesanías o
productos a confeccionar,
elaborar o producir de acuerdo
a las necesidades sociales,
comerciales y culturales del
territorio en donde se encuentre
ubicado el establecimiento de
reclusión, así como, la cantidad
de internos que participarán en
el proceso.

El proceso de elegibilidad de
los internos que harán parte de
los programas, estará sujeto a
las disposiciones fijadas en el
título VII de la Ley 65 de 1.993
y demás normas que lo
adicionen y complementen. En
todo caso, se tendrá en cuenta
el proceso de resocialización, el
nivel de confianza y los reportes
de conducta del candidato.

La dirección de cada
establecimiento de reclusión
definirá el proceso de
convocatoria y selección de los
internos, garantizando el

principios de transparencia,
igualdad, publicidad,
imparcialidad, objetividad,
idoneidad y responsabilidad.

Los internos podrán tramitar
ante la dirección de cada
establecimiento de reclusión,
propuestas e iniciativas
relacionadas con los programas
de cárceles productivas, las
cuales deberán atenderse y
resolverse bajo los términos
legales previstos en el título II
de la Ley 1437 de 2011.

PARÁGRAFO PRIMERO.

La capacidad instalada de cada
establecimiento de reclusión en
términos operativos y
administrativos deberá
evaluarse al momento de definir
el alcance del programa.

PARÁGRAFO SEGUNDO.

El Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario
(Inpec) podrá celebrar
convenios con instituciones de
educación superior, públicas o
privadas, respetando el principio
constitucional de autonomía
universitaria, con el propósito de
que los estudiantes de carreras,
tales como: trabajo social,
derecho, enfermería, medicina,
odontología, oftalmología,
optometría, sociología,
psicología y administración de
empresas asistan y apoyen, a
título de práctica o pasantía
universitaria, los programas de
cárceles productivas y
contribuyan a mejorar las

enfoque diferencial y los
principios de transparencia,
igualdad, publicidad,
imparcialidad, objetividad,
idoneidad y responsabilidad.

Los internos podrán tramitar
ante la dirección de cada
establecimiento de reclusión,
propuestas e iniciativas
relacionadas con los programas
de cárceles productivas las
cuales deberán atenderse y
resolverse bajo los términos
legales previstos en el título II
de la ley 1437 de 2.011.

PARÁGRAFO PRIMERO.
La capacidad instalada de cada
establecimiento de reclusión en
términos operativos y
administrativos deberá
evaluarse al momento de definir
el alcance del programa.

PARÁGRAFO SEGUNDO.

El Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario
-INPEC- podrá celebrar
convenios con instituciones de
educación superior, públicas o
privadas, respetando el
principio constitucional de
autonomía universitaria, con el
propósito de que los
estudiantes de carreras, tales
como: Trabajo social, derecho,
enfermería, medicina,
odontología, oftalmología,
optometría, sociología,
psicología y administración de
empresas asistan y apoyen, a
título de práctica o pasantía
universitaria, los programas de
cárceles productivas y
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condiciones de salud oral y
general para lograr el bienestar
social y económico de los
internos. El Gobierno nacional
reglamentará la materia.

PARÁGRAFO TERCERO.

Los municipios de 4ª, 5ª y 6ª
categoría podrá acogerse
voluntariamente a la obligación
de elaborar los programas de
cárceles productivas atendiendo
a las necesidades particulares
de sus territorios, para lo cual
deberán contar con el apoyo
técnico del Ministerio de Justicia
y del Derecho y del Ministerio
del Interior.

PARÁGRAFO CUARTO.

Las direcciones de cada
establecimiento tendrán las
responsabilidad, junto al
Ministerio de Justicia y del
derecho de garantizar
estrategias de acceso
igualitario, con enfoque
diferencial, a las convocatorias
por parte de las personas
privadas de la libertad en
condición de discapacidad,
tanto física como cognitiva, y de
la población LGTBIQ+.

contribuyan a mejorar las
condiciones de salud oral y
general para lograr el bienestar
social y económico de los
internos. El Gobierno Nacional
reglamentará la materia.

PARÁGRAFO TERCERO.

Los municipios de 4ª, 5ª y 6ª
categoría podrán acogerse
voluntariamente a la obligación
de elaborar los programas de
cárceles productivas
atendiendo a las necesidades
particulares de sus territorios,
para lo cual deberán contar con
el apoyo técnico del Ministerio
de Justicia y del Derecho y del
Ministerio del Interior.

PARÁGRAFO CUARTO. Las
direcciones de cada
establecimiento tendrán la
responsabilidad, junto al
Ministerio de Justicia y del
derecho de garantizar
estrategias de acceso
igualitario, con enfoque
diferencial, a las convocatorias
por parte de las personas
privadas de la libertad en
condición de discapacidad,
tanto física como cognitiva, y de
la población LGTBIQ+.

PARÁGRAFO QUINTO.

El Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario
–INPEC-, podrá establecer
convenios con entidades
religiosas reconocidas por el
Ministerio del Interior, con el
objetivo de ofrecer apoyo
psicoespiritual voluntario y

gratuito que contribuya al
bienestar emocional y espiritual
de los internos. El Gobierno
Nacional, en cabeza del
Ministerio de Justicia y del
Derecho y en coordinación con
el Ministerio de Salud y
Protección Social, reglamentará
los términos y condiciones bajo
los cuales las entidades
religiosas reconocidas por el
Ministerio del Interior podrán
aportar en estos programas.

Artículo 4º. Modificación del
artículo 46 de la Ley 599 de
2.000. Adiciónese un
parágrafo al artículo 46 de la
Ley 599 de 2.000 el cual
quedará así:

“PARÁGRAFO. El privado de la
libertad que sea seleccionado
como beneficiario de los
programas de cárceles
productivas, podrá solicitar al
Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la
suspensión o terminación de la
inhabilidad para el ejercicio de
profesión, arte, oficio, industria o
comercio.

La autoridad judicial estudiará la
solicitud y la resolverá en un
término no superior a los 30
días calendario siguientes a la
fecha de su radicación. En la
decisión, deberá tener en
cuenta la naturaleza de la labor
a ejecutar dentro del programa,
los informes de conducta que

Artículo 4º. Modifíquese el
artículo 46 de la Ley 599 de
2.000. Adiciónese un
parágrafo al artículo 46 de la
Ley 599 de 2000 el cual
quedará así:

“PARÁGRAFO. El privado de la
libertad que sea seleccionado
como beneficiario de los
programas de cárceles
productivas, podrá solicitar al
Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la
suspensión para el ejercicio de
profesión, arte, oficio, industria
o comercio, durante el tiempo
previsto para el desarrollo del
respectivo proyecto productivo.

La autoridad judicial estudiará
la solicitud y la resolverá en un
término no superior a los 30
días calendario siguientes a la
fecha de su radicación.
Tratándose de las inhabilidades
para el ejercicio de una

Se acoge texto
de Senado

expida el INPEC y el avance del
proceso de resocialización y
rehabilitación del solicitante.”

profesión, arte, oficio, industria
o comercio, se deberá
determinar si la naturaleza de la
labor a desarrollar dentro de la
política de cárceles productivas
guarda relación con la conducta
punible por la cual se profirió la
condena o sobre ella rece la
inhabilidad por delitos sexuales
cometidos contra menores,
casos en los cuales no se
levantará la inhabilidad.
Decisión que deberá ser
motivada por la respectiva
autoridad judicial, estableciendo
la existencia o no de la relación
de causalidad referida. También
tendrá en cuenta los informes
de conducta que expida el
INPEC y el avance del proceso
de resocialización y
rehabilitación del solicitante.”

Artículo 5°. Convocatoria. El
Ministerio de Justicia y del
Derecho, junto con las demás
entidades señaladas en el
artículo 2 de la presente ley,
realizarán una convocatoria
pública dirigida a entidades y
organizaciones públicas y
privadas a fin de hacerlas
partícipes de los programas de
cárceles productivas.

La convocatoria pública es la
norma reguladora del concurso
y deberá contener mínimo la
siguiente información:

Artículo 5°. Convocatoria. El
Ministerio de Justicia y del
Derecho, junto con las demás
entidades señaladas en el
artículo 2 de la presente ley,
realizarán una convocatoria
pública dirigida a entidades y
organizaciones públicas y
privadas a fin de hacerlas
partícipes de los programas de
cárceles productivas.

La convocatoria pública es la
norma reguladora del concurso
y deberá contener mínimo la
siguiente información:

Se acoge texto
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1. Fecha de fijación y
número de la
convocatoria.

2. Establecimiento de
reclusión sobre el que se
realiza el concurso,
especificando si es del
orden nacional o
territorial y el municipio y
departamento de
ubicación.

3. Consideraciones
técnicas del espacio
productivo destinado
para los proyectos
productivos

4. Calendario que incluya
inscripciones: fecha,
hora y lugar de
recepción y fecha de
resultados.

5. Criterios de selección
objetiva y asignación de
puntajes.

PARÁGRAFO 1. La
convocatoria se realizará a
través de medios de
comunicación masiva nacional y
regional, redes sociales y
cualquier otro canal físico o
tecnológico que permita su
divulgación.

PARÁGRAFO 2. Las entidades
dispondrán de recursos propios
para divulgar masivamente la
convocatoria.

1. Fecha de fijación y
número de la
convocatoria.

2. Establecimiento de
reclusión sobre el que
se realiza el concurso,
especificando si es del
orden nacional o
territorial y el municipio y
departamento de
ubicación.

3. Consideraciones
técnicas del espacio
productivo destinado
para los proyectos
productivos

4. Calendario que incluya
inscripciones: fecha,
hora y lugar de
recepción y fecha de
resultados.

5. Criterios de selección
objetiva y asignación de
puntajes.

PARÁGRAFO 1. La
convocatoria se realizará a
través de medios de
comunicación masiva nacional
y regional, redes sociales y
cualquier otro canal físico o
tecnológico que permita su
divulgación. Las medidas allí
dispuestas deberán ejecutarse
con sujeción a las restricciones
de austeridad del gasto público
establecido en la normatividad
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vigente sobre la materia.

PARÁGRAFO 2. La
convocatoria deberá estar
orientada por el principio de
mérito.

Artículo 6º. Participación.
Toda entidad, empresa u
organización de naturaleza
pública o privada podrá
postularse para hacer parte del
programa de cárceles
productivas. La entidad,
empresa u organización
interesada describirá en la
solicitud de vinculación al
programa: nombre o razón
social, NIT, la naturaleza de su
actividad comercial, los bienes
que pretende confeccionar,
elaborar o producir al interior del
establecimiento de reclusión, el
volumen de producción
esperado y los insumos,
maquinarias y elementos de
producción que se requerirán y
cuáles de ellos va a
proporcionar o facilitar.

El Gobierno Nacional
reglamentará, dentro de los seis
(6) meses siguientes a la
entrada en vigencia de la
presente ley, lo concerniente al
proceso convocatoria y de
vinculación, así como los
criterios de selección.

Artículo 6º. Participación.
Toda entidad, empresa u
organización de naturaleza
pública o privada podrá
postularse para hacer parte del
programa de cárceles
productivas. La entidad,
empresa u organización
interesada describirá en la
solicitud de vinculación al
programa: nombre o razón
social, NIT, la naturaleza de su
actividad comercial, su objeto
social, los bienes que pretende
confeccionar, elaborar o
producir al interior del
establecimiento de reclusión, el
volumen de producción
esperado y los insumos,
maquinarias y elementos de
producción que se requerirán y
cuáles de ellos va a
proporcionar o facilitar.

El Gobierno Nacional
reglamentará, dentro de los seis
(6) meses siguientes a la
entrada en vigencia de la
presente ley, lo concerniente al
proceso de convocatoria y de
vinculación, así como los
criterios de selección, para lo
cual se deberá respetar, en
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todo caso, el principio de
mérito.

Artículo 7º. Selección. La
selección de las entidades,
empresas u organizaciones
interesadas se hará conforme a
la reglamentación que para tal
efecto expida el Gobierno
Nacional y bajo claros principios
de igualdad, transparencia,
celeridad, objetividad e
imparcialidad. En todo caso, la
selección de las entidades y
organizaciones constará en un
acto administrativo debidamente
motivado.

En los 5 días siguientes a la
selección de las entidades,
empresas u organizaciones que
harán parte de los programas
de cárceles productivas, el
Ministerio de Justicia y del
Derecho publicará el listado de
estas en su página web.

Artículo 7º. Selección. La
selección de las entidades,
empresas u organizaciones
interesadas se hará conforme a
la reglamentación que para tal
efecto expida el Gobierno
Nacional y bajo claros principio
s de igualdad, transparencia,
celeridad, objetividad,
imparcialidad y mérito. En todo
caso, la selección de las
entidades y organizaciones
constará en un acto
administrativo debidamente
motivado.

En los 5 días siguientes a la
selección de las entidades,
empresas u organizaciones que
harán parte de los programas
de cárceles productivas, el
Ministerio de Justicia y del
Derecho publicará el listado de
estas en un lugar visible de su
página web.

Sin
discrepancias

Artículo 8º. Aviso de
convocatoria. El aviso de
convocatoria en su totalidad se
publicará con una antelación no
inferior a cinco (5) días hábiles a
la fecha de iniciación de las
inscripciones, en un lugar de
fácil acceso al público de la
entidad para la cual se realiza el
concurso, de igual forma deberá
publicarse en la página web del

Artículo 8º. Aviso de
convocatoria. El aviso de
convocatoria en su totalidad se
publicará con una antelación no
inferior a cinco (5) días hábiles
a la fecha de iniciación de las
inscripciones, en un lugar de
fácil acceso al público de la
entidad para la cual se realiza
el concurso, de igual forma
deberá publicarse en la página

Sin
discrepancias

Ministerio de Justicia y del
Derecho y las entidades
señaladas en el artículo 2.

web del Ministerio de Justicia y
del Derecho y las entidades
señaladas en el artículo 2.

Artículo 9º. Convenios. Los
términos y condiciones del
convenio serán acordados entre
el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario
-INPEC- y la entidad, empresa u
organización seleccionada con
base en la información que
conste en la solicitud de
vinculación.

Todo convenio podrá renovarse
anualmente con el propósito de
garantizar la permanencia del
programa.

Para tal fin, el INPEC contará
con un plazo máximo de 30 días
para resolver la solicitud.

El Gobierno Nacional fijará los
parámetros de negociación y
renovación del convenio,
procurando y facilitando la
suscripción e implementación
del mismo.

PARÁGRAFO PRIMERO. Las
entidades, empresas y
organizaciones que sean
seleccionadas para participar en
los programas de cárceles
productivas, facilitarán parte o la
totalidad de los insumos,
maquinarias y elementos de
producción que sean necesarios

Artículo 9º. Convenios. Los
términos y condiciones del
convenio serán acordados entre
el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario
-INPEC- y la entidad, empresa
u organización seleccionada
con base en la información que
conste en la solicitud de
vinculación.

Todo convenio podrá renovarse
anualmente con el propósito de
garantizar la permanencia del
programa.

Para tal fin, el INPEC contará
con un plazo máximo de 30
días para resolver la solicitud.

El Gobierno Nacional fijará los
parámetros de negociación y
renovación del convenio,
procurando y facilitando la
suscripción e implementación
del mismo.

PARÁGRAFO PRIMERO. Las
entidades, empresas y
organizaciones que sean
seleccionadas para participar
en los programas de cárceles
productivas, facilitarán parte o
la totalidad de los insumos,
maquinarias y elementos de
producción que sean

Se acoge texto
de Senado

para la ejecución del programa.
En el convenio se establecerán
las condiciones de orden
jurídico y logístico para facilitar,
trasladar y adecuar dichos
insumos, maquinarias y
elementos de producción.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los
términos y condiciones de los
convenios que se suscriban con
el fin de crear Programas de
Cárceles Productivas en centros
de reclusión militar, serán
acordados entre la Dirección de
Centros de Reclusión Militar
(DICER) y la entidad, empresa u
organización seleccionada, con
base en la información que
conste en la solicitud de
vinculación.

necesarios para la ejecución del
programa. En el convenio se
establecerán las condiciones de
orden jurídico y logístico para
facilitar, trasladar y adecuar
dichos insumos, maquinarias y
elementos de producción.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los
términos y condiciones de los
convenios que se suscriban con
el fin de crear Programas de
Cárceles Productivas en
Cárceles y penitenciarías para
miembros de la Fuerza Pública,
serán acordados entre dichas
cárceles y penitenciarias y la
entidad, empresa u
organización seleccionada, con
base en la información que
conste en la solicitud de
vinculación.

Artículo 10º. Contrato de
trabajo, remuneración y
prestaciones sociales y
laborales. Los internos tendrán
derecho a que se remuneren
sus labores y servicios por parte
de las empresas y
organizaciones que participen
en el programa.

De acuerdo con lo establecido
en el artículo 84 de la Ley 65 de
1993, la Subdirección de
Desarrollo de Habilidades
Productivas del Instituto
Nacional Penitenciario y
Carcelario -INPEC-, coordinará

Artículo 10º. Contrato de
trabajo, remuneración y
prestaciones sociales y
laborales. Los internos tendrán
derecho a que se remuneren
sus labores y servicios por
parte de las empresas y
organizaciones que participen
en el programa.

De acuerdo con lo establecido
en el artículo 84 de la Ley 65 de
1993, la Subdirección de
Desarrollo de Habilidades
Productivas del Instituto
Nacional Penitenciario y
Carcelario -INPEC-, coordinará

Se acoge texto
de Senado
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la suscripción de los contratos
de trabajo entre las personas
privadas de su libertad y las
entidades, empresas y
organizaciones vinculadas al
programa, a fin de garantizar el
pago de un salario digno y justo
teniendo en cuenta el objeto de
la labor contratada. El Gobierno
Nacional reglamentará la
materia dentro de los 6 meses
siguientes a la entrada en
vigencia de la presente ley.

En materia de prestaciones
sociales y laborales, aplicarán
las siguientes disposiciones:

1. La población privada de
la libertad, que libre y
voluntariamente ingrese
al Programa de Cárceles
Productivas, continuará
perteneciendo al
régimen subsidiado del
Sistema General de
Seguridad Social en
Salud, en concordancia
con las disposiciones
legales y reglamentarias
sobre las materia. En
consecuencia, las
entidades, empresas u
organizaciones que
participen en este
programa, no deberán
realizar cotizaciones
adicionales a Seguridad
Social en Salud para las

la suscripción de los contratos
de trabajo entre las personas
privadas de su libertad y las
entidades, empresas y
organizaciones vinculadas al
programa, a fin de garantizar el
pago de un salario digno y justo
teniendo en cuenta el objeto de
la labor contratada. El Gobierno
Nacional reglamentará la
materia dentro de los 6 meses
siguientes a la entrada en
vigencia de la presente ley.

En materia de prestaciones
sociales y laborales, aplicarán
las siguientes disposiciones:

1. La población privada
de la libertad, que
ingrese al Programa de
Cárceles Productivas,
continuará
perteneciendo al fondo
nacional de salud de
las personas privadas
de la libertad, en
concordancia con las
disposiciones legales y
reglamentarias sobre
la materia. En
consecuencia, las
entidades, empresas u
organizaciones que
participen en este
programa, no deberán
realizar cotizaciones
adicionales a la
Seguridad Social en

personas privadas de la
libertad que sean
contratadas.

2. En materia de riesgos
laborales, las entidades,
empresas u
organizaciones que
participen en el
Programa de Cárceles
Productivas sólo
deberán cubrir los
riesgos que se pudieran
presentar en el lugar
donde se desarrolla la
actividad productiva, a
través de la respectiva
Aseguradora de Riesgos
Laborales.

3. Las entidades, empresas
u organizaciones que
participen en el
Programa de Cárceles
Productivas, no estarán
obligadas a sufragar el
auxilio de transporte.

4. Las demás prestaciones
sociales y laborales
deberán cancelarse de
conformidad con las
disposiciones legales y
reglamentarias sobre la
materia.

PARÁGRAFO PRIMERO. Se
descontará del valor total de la
remuneración un monto
equivalente al diez por ciento
(10%) cuya destinación será
cinco por ciento (5%) al Fondo
de Sostenimiento de la Política

Salud para las
personas privadas de
la libertad que sean
contratadas.

2. En materia de riesgos
laborales, las
entidades, empresas u
organizaciones que
participen en el
Programa de Cárceles
Productivas sólo
deberán cubrir los
riesgos que se
pudieran presentar en
el lugar donde se
desarrolla la actividad
productiva, a través de
la respectiva
Aseguradora de
Riesgos Laborales.

3. Las entidades,
empresas u
organizaciones que
participen en el
Programa de Cárceles
Productivas, no
estarán obligadas a
sufragar el auxilio de
transporte.

4. Las demás prestaciones
sociales y laborales
deberán cancelarse de
conformidad con las
disposiciones legales y
reglamentarias sobre
la materia.

PARÁGRAFO PRIMERO. Se
descontará del valor total de la
remuneración un monto

Pública de Cárceles Productivas
(FONPCP) y cinco por ciento
(5%) para el resarcimiento de
daño causado a las víctimas. El
Gobierno Nacional reglamentará
la materia.

PARÁGRAFO SEGUNDO. La
labor y desempeño de los
internos que participen en los
programas de cárceles
productivas se considerará
como experiencia laboral para
todos los efectos legales, la cual
deberá ser certificada por las
entidades u organizaciones
vinculadas a solicitud del
interesado.

PARÁGRAFO TERCERO. El
trabajo que realicen los internos
en el marco del programa, se
reputará como redención de
pena bajo los términos previstos
en el artículo 82 de la Ley 65 de
1993, sin detrimento de la
exclusión de los beneficios
subrogados ya establecidos en
la Ley.

PARÁGRAFO NUEVO. El pago
de las prestaciones sociales o
remuneraciones a que tengan
derechos los internos, deberá
respetar el reglamento del
INPEC o quien haga sus veces,
en lo concerniente al porte de
dinero en efectivo al interior de
los centros carcelarios, en
consecuencia, el privado de la
libertad deberá indicar el

equivalente al diez por ciento
(10%) cuya destinación será
cinco por ciento (5%) al Fondo
de Sostenimiento de la Política
Pública de Cárceles
Productivas (FONPCP) y cinco
por ciento (5%) para el
resarcimiento de daño causado
a las víctimas. El Gobierno
Nacional reglamentará la
materia.

PARÁGRAFO SEGUNDO. La
labor y desempeño de los
internos que participen en los
programas de cárceles
productivas se considerará
como experiencia laboral para
todos los efectos legales, la
cual deberá ser certificada por
las entidades u organizaciones
vinculadas a solicitud del
interesado.

PARÁGRAFO TERCERO. El
trabajo que realicen los internos
en el marco del programa, se
reputará como redención de
pena bajo los términos
previstos en el artículo 82 de la
Ley 65 de 1993, sin detrimento
de la exclusión de los
beneficios subrogados ya
establecidos en la Ley.

PARÁGRAFO CUARTO. El
pago de las prestaciones
sociales o remuneraciones a
que tengan derechos los
internos, deberá respetar el
reglamento del INPEC o quien

mecanismo para la recepción de
los emolumentos.

haga sus veces, en lo
concerniente al porte de dinero
en efectivo al interior de los
centros carcelarios. En
consecuencia, el privado de la
libertad deberá indicar el
mecanismo para la recepción
de los emolumentos.

PARÁGRAFO QUINTO. La
persona privada de la libertad
que se encuentre en el
Programa de Cárceles
Productivas podrá trabajar el
máximo de horas permitido por
la legislación vigente.

Artículo 11º. Sistema de
ahorro y destinación de
recursos propios. El director
de cada establecimiento de
reclusión procurará estimular a
los internos para que hagan
acopio de sus ahorros de
acuerdo con lo previsto en el
artículo 88 de la Ley 65 de
1993.

Así mismo, podrán crearse
fondos de ahorro colectivo entre
2 o más internos con el
propósito de adquirir insumos o
herramientas de trabajo u otros
equipos e implementos de
producción, así como, servicios
de capacitación técnica, a fin de
mejorar la calidad del trabajo
realizado al interior del
establecimiento de reclusión.

Artículo 11º. Sistema de
ahorro y destinación de
recursos propios. El director
de cada establecimiento de
reclusión procurará estimular a
los internos para que hagan
acopio de sus ahorros de
acuerdo con lo previsto en el
artículo 88 de la Ley 65 de
1993.

Así mismo, podrán crearse
fondos de ahorro colectivo entre
2 o más internos con el
propósito de adquirir insumos o
herramientas de trabajo u otros
equipos e implementos de
producción, así como, servicios
de capacitación técnica, a fin de
mejorar la calidad del trabajo
realizado al interior del
establecimiento de reclusión.

Sin
discrepancias



Página 12 Miércoles, 12 de junio de 2024 Gaceta del Congreso  852

Los internos podrán destinar los
recursos ahorrados para
sufragar y atender sus
necesidades personales en
prisión, las de su familia y los
gastos de su nueva vida al ser
puesto en libertad. El trámite
para solicitar el desembolso de
recursos ahorrados deberá ser
expedito y no podrán imponerse
mayores cargas administrativas.

Los internos podrán destinar los
recursos ahorrados para
sufragar y atender sus
necesidades personales en
prisión, las de su familia y los
gastos de su nueva vida al ser
puesto en libertad. El trámite
para solicitar el desembolso de
recursos ahorrados deberá ser
expedito y no podrán imponerse
mayores cargas
administrativas.

Artículo 12º. Promoción
institucional y fortalecimiento
del programa. El Gobierno
Nacional, por medio del
Ministerio de Justicia y del
Derecho y el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario
(INPEC), coordinará a los
demás ministerios y entidades
adscritas y vinculadas,
especialmente, aquellas que
tengan como misión fomentar el
emprendimiento en el país,
acciones para fortalecer y
comercializar los programas y
productos de cárceles
productivas.

PARÁGRAFO. El Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo,
promoverá la creación de
alianzas estratégicas con
empresas y organizaciones del
sector privado, con el fin de
comercializar los productos
elaborados en las cárceles y

Artículo 12º. Promoción
institucional y fortalecimiento
del programa. El Gobierno
Nacional, por medio del
Ministerio de Justicia y del
Derecho y el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario
(INPEC), coordinará a los
demás ministerios y entidades
adscritas y vinculadas,
especialmente, aquellas que
tengan como misión fomentar el
emprendimiento en el país,
acciones para fortalecer y
comercializar los programas y
productos de cárceles
productivas.

PARÁGRAFO. El Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo,
promoverá la creación de
alianzas estratégicas con
empresas y organizaciones del
sector privado, con el fin de
comercializar los productos
elaborados en las cárceles y

Sin
discrepancias

generar oportunidades de
empleo y emprendimiento para
las personas privadas de la
libertad. Asimismo, impulsará la
creación de canales de
comercialización y distribución
de los productos de cárceles
productivas, a través de
plataformas digitales y otros
medios de difusión, con el fin de
ampliar su alcance y llegar a
nuevos mercados.

generar oportunidades de
empleo y emprendimiento para
las personas privadas de la
libertad. Asimismo, impulsará la
creación de canales de
comercialización y distribución
de los productos de cárceles
productivas, a través de
plataformas digitales y otros
medios de difusión, con el fin de
ampliar su alcance y llegar a
nuevos mercados.

Artículo 13º. Fondo de
Sostenimiento del Programa
de Cárceles Productivas.
Créese el Fondo de
Sostenimiento de la Política
Pública de Cárceles Productivas
(FONPCP) como una cuenta
especial del Ministerio de
Justicia y del Derecho, sin
personería jurídica,
administrado por dicha entidad y
el cual tendrá por objeto
garantizar la permanencia de la
política pública de cárceles
productivas (PCP) y los
programas de cárceles
productivas.

Artículo 13º. Fondo de
Sostenimiento del Programa
de Cárceles Productivas.
Créese el Fondo de
Sostenimiento de la Política
Pública de Cárceles
Productivas (FONPCP) como
una cuenta especial del
Ministerio de Justicia y del
Derecho, sin personería
jurídica, administrado por dicha
entidad y el cual tendrá por
objeto garantizar la
permanencia de la política
pública de cárceles productivas
(PCP) y los programas de
cárceles productivas.

Sin
discrepancias

Artículo 14º. Recursos del
FONPCP. El Fondo de
Sostenimiento de la Política
Pública de Cárceles Productivas
(FONPCP) lo conforman los
siguientes recursos:

Artículo 14º. Recursos del
FONPCP. El Fondo de
Sostenimiento de la Política
Pública de Cárceles
Productivas (FONPCP) lo
conforman los siguientes
recursos:

Sin
discrepancias

1. Recursos del
Presupuesto General de
la Nación

2. Los recursos que
determine el Ministerio
de Justicia y del Derecho
con base en los saldos y
excedentes que reporten
sus entidades adscritas
y vinculadas.

3. Recursos provenientes
de los traslados
presupuestales que
autorice la ley y el
reglamento.

4. Recursos provenientes
de otros fondos del
orden nacional.

5. Recursos provenientes
de las donaciones que
haga el sector privado.

6. Recursos provenientes
de las retenciones
efectuadas de acuerdo
con el parágrafo primero
del artículo 10 de la
presente ley.

PARÁGRAFO ÚNICO. El
Gobierno Nacional fijará, a partir
de estas fuentes, las
condiciones bajo las cuales
garantizará anualmente los
recursos para el funcionamiento
del FONPCP, así como, las
condiciones de priorización y
focalización de estos recursos.

1. Recursos del
Presupuesto General de
la Nación.

2. Los recursos que
determine el Ministerio
de Justicia y del
Derecho con base en
los saldos y excedentes
que reporten sus
entidades adscritas y
vinculadas.

3. Recursos provenientes
de los traslados
presupuestales que
autorice la ley y el
reglamento.

4. Recursos provenientes
de otros fondos del
orden nacional.

5. Recursos provenientes
de las donaciones que
haga el sector privado.

6. Recursos provenientes
de las retenciones
efectuadas de acuerdo
con el parágrafo primero
del artículo 10 de la
presente ley.

PARÁGRAFO ÚNICO. El
Gobierno Nacional fijará, a
partir de estas fuentes, las
condiciones bajo las cuales
garantizará anualmente los
recursos para el funcionamiento
del FONPCP, así como, las
condiciones de priorización y
focalización de estos recursos.

Artículo 15º. Destinación de
los recursos del FONPCP. Los
recursos del FONPCP se
destinarán para adquirir
insumos, maquinaria, elementos
de producción, servicios de
capacitación técnica y mejoras
en la infraestructura de los
establecimientos de reclusión
para garantizar la permanencia
y el desarrollo de la política
pública de cárceles productivas
(PCP) y los programas de
cárceles productivas.

El Ministerio de Justicia y del
Derecho, la Dirección General
del INPEC y la Dirección
General de la USPEC,
priorizarán las inversiones y
adquisiciones habiendo
identificado las necesidades que
en términos de producción e
infraestructura tengan los
programas de cárceles
productivas y los espacios
destinados para trabajo al
interior de los establecimientos
de reclusión.

El acto administrativo que defina
la destinación de los recursos
del FONPCP, deberá ser puesto
bajo conocimiento de la
Contraloría General de la
República para lo de su
competencia.

En ningún caso los recursos del
FONPCP podrán destinarse

Artículo 15º. Destinación de
los recursos del FONPCP. Los
recursos del FONPCP se
destinarán para adquirir
insumos, maquinaria,
elementos de producción,
servicios de capacitación
técnica y mejoras en la
infraestructura de los
establecimientos de reclusión
para garantizar la permanencia
y el desarrollo de la política
pública de cárceles productivas
(PCP) y los programas de
cárceles productivas.

El Ministerio de Justicia y del
Derecho, la Dirección General
del INPEC y la Dirección
General de la USPEC,
priorizarán las inversiones y
adquisiciones habiendo
identificado las necesidades
que en términos de producción
e infraestructura tengan los
programas de cárceles
productivas y los espacios
destinados para trabajo al
interior de los establecimientos
de reclusión.

El acto administrativo que
defina la destinación de los
recursos del FONPCP, deberá
ser puesto bajo conocimiento
de la Contraloría General de la
República para lo de su
competencia.

En ningún caso los recursos del

Sin
discrepancias
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para atender los gastos de
funcionamiento de los
establecimientos de reclusión.

FONPCP podrán destinarse
para atender los gastos de
funcionamiento de los
establecimientos de reclusión.

Artículo 16º. Beneficios en
materia mercantil. Las
entidades, empresas u
organizaciones que se vinculen
y participen en los programas
de cárceles productivas, se
encuentran inscritas en el
registro mercantil y hayan
renovado oportunamente su
matrícula por este concepto,
podrán tener acceso a los
programas de fortalecimiento
empresarial de las Cámaras de
Comercio, con el fin de
fortalecer sus capacidades y
maximizar el impacto de su
participación en dichos
programas.

Las Cámaras de Comercio
deberán crear programas de
capacitación adaptados a las
necesidades de la población
privada de la libertad que
participe del Programa de
Cárceles Productivas. Al
finalizar los programas de
capacitación, las Cámaras de
Comercio otorgarán certificados
de participación y diplomas con
el fin de mejorar la
empleabilidad de los individuos
privados de la libertad, una vez
cumplan su pena.

Artículo 16º. Beneficios en
materia mercantil. Las
entidades, empresas u
organizaciones que se vinculen
y participen en los programas
de cárceles productivas, se
encuentran inscritas en el
registro mercantil y hayan
renovado oportunamente su
matrícula por este concepto,
podrán tener acceso a los
programas de fortalecimiento
empresarial de las Cámaras de
Comercio, con el fin de
fortalecer sus capacidades y
maximizar el impacto de su
participación en dichos
programas.

Las Cámaras de Comercio
deberán crear programas de
capacitación adaptados a las
necesidades de la población
privada de la libertad que
participe del Programa de
Cárceles Productivas. Al
finalizar los programas de
capacitación, las Cámaras de
Comercio otorgarán certificados
de participación y diplomas con
el fin de mejorar la
empleabilidad de las personas
privadas de la libertad, una vez
cumplan su pena.

Sin
discrepancias

El Ministerio de Justicia y del
Derecho, o la entidad que este
designe, expedirá un certificado
de vinculación para acceder al
beneficio.

PARÁGRAFO. Las Cámaras de
Comercio fijarán las reglas de
trámite para que las entidades u
organizaciones puedan acceder
al beneficio de que trata el
presente artículo.

El Ministerio de Justicia y del
Derecho, o la entidad que este
designe, expedirá un certificado
de vinculación para acceder al
beneficio.

PARÁGRAFO. Las Cámaras de
Comercio fijarán las reglas de
trámite para que las entidades u
organizaciones puedan acceder
al beneficio de que trata el
presente artículo.

Artículo 17º. Descuentos en
tarifas y servicios
administrativos. Las entidades
u organizaciones que se
vinculen y participen en los
programas de cárceles
productivas tendrán derecho a
un descuento equivalente al
veinticinco por ciento (25%) del
valor de las tarifas que se
causen en todos los trámites y
servicios administrativos ante
las entidades del orden nacional
y ante las cámaras de comecio.
El descuento se aplicará
durante el periodo en el que la
entidad u organización se
encuentre vinculada al
programa.

El Ministerio de Justicia y del
Derecho, o la entidad que este
designe, expedirá un certificado
de vinculación para acceder al
beneficio.

Artículo 17º. Descuentos en
tarifas y servicios
administrativos. Las entidades
u organizaciones que se
vinculen y participen en los
programas de cárceles
productivas tendrán derecho a
un descuento del valor de las
tarifas que se causen en todos
los trámites y servicios
administrativos ante las
entidades del orden nacional y
ante las cámaras de comercio.
El descuento se aplicará
durante el periodo en el que la
entidad u organización se
encuentre vinculada al
programa. El Gobierno
reglamentará la materia y fijará
los descuentos, los cuales no
serán inferiores a un 15%,
aplicables en los distintos
trámites administrativos ante las
entidades públicas del orden
nacional.

Se acoge texto
de Senado

PARÁGRAFO. Los entes
territoriales podrán fijar
descuentos en las tarifas de los
trámites y servicios
administrativos que presten las
entidades locales, en favor de
aquellas entidades u
organizaciones que se vinculen
y participen en los programas
de cárceles productivas a nivel
local.

El Ministerio de Justicia y del
Derecho, o la entidad que este
designe, expedirá un certificado
de vinculación para acceder al
beneficio.

PARÁGRAFO PRIMERO. Los
entes territoriales podrán fijar
descuentos en las tarifas de los
trámites y servicios
administrativos que presten las
entidades locales, en favor de
aquellas entidades u
organizaciones que se vinculen
y participen en los programas
de cárceles productivas a nivel
local.

PARÁGRAFO SEGUNDO. El
descuento del que trata el
presente artículo será efectivo
si la vinculación laboral de la
población reclusa a los
programas de la política pública
de cárceles productivas es de al
menos seis (6) meses.
Descuento que también se
aplicará si la desvinculación de
personal se genera por causas
ajenas a la voluntad del
empleador.

PARÁGRAFO TERCERO. Los
descuentos en los servicios de
las cámaras de comercio en
materia de renovación de la
matrícula mercantil e inscripción
de actos y documentos se
gobernarán por las siguientes
reglas:

a) Para efecto de la inscripción
y renovación de la matrícula
mercantil, las entidades u
organizaciones que se
vinculen y participen en los
programas de cárceles
productivas se harán
acreedoras de un descuento
equivalente al 15% por una
sola vez y siempre y cuando
genere más de 10 empleos.

Este descuento será aplicable
en el periodo siguiente al
año en el que la entidad u
organización haya iniciado
su participación en los
programas de productividad
carcelaria.

b) En lo que respecta a la
inscripción de actos y
documentos, el descuento
será del 15% durante el
periodo en el que la entidad
y organización se encuentre
vinculada al programa de
cárceles productivas.

Artículo 18º. Sello de
segundas oportunidades. Las
entidades u organizaciones que
participen en los programas de
cárceles productivas se
identificarán con el sello de
segunda oportunidad previsto
en la Ley 2208 de 2022. No
obstante, para acceder a los
beneficios económicos de que
trata dicha ley, deberán surtir el

Artículo 18º. Sello de
segundas oportunidades. Las
entidades u organizaciones que
participen en los programas de
cárceles productivas se
identificarán con el sello de
segunda oportunidad previsto
en la Ley 2208 de 2022. No
obstante, para acceder a los
beneficios económicos de que

Sin
discrepancias
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trámite y acreditar los requisitos
previstos en la misma.

trata dicha ley, deberán surtir el
trámite y acreditar los requisitos
previstos en la misma.

Artículo 19º. Estímulos
Tributarios Territoriales. Los
concejos municipales y
distritales e igualmente las
asambleas departamentales
podrán otorgar reducciones en
los tributos que corresponden a
cada entidad territorial a las
empresas, entidades u
organizaciones que se
encuentren vinculadas y
participen en los programas de
cárceles productivas.

Artículo 19º. Estímulos
Tributarios Territoriales. Los
concejos municipales y
distritales e igualmente las
asambleas departamentales
podrán, en el marco de sus
competencias, otorgar
reducciones en los tributos que
corresponden a cada entidad
territorial a las empresas,
entidades u organizaciones que
se encuentren vinculadas y
participen en los programas de
cárceles productivas.

Sin
discrepancias

Artículo 20º. Exclusión del
Impuesto sobre las Ventas. La
comercialización de productos
que se elaboren, preparen,
confeccionen y produzcan al
interior de los centros de
reclusión estarán excluidos del
Impuesto sobre las ventas (IVA)
conforme lo prevé la
normatividad tributaria vigente.

ARTÍCULO ELIMINADO POR
PROPOSICIÓN EN TRÁMITE
DE SENADO DE LA
REPÚBLICA. CORRE LA
NUMERACIÓN.

El artículo
aprobado por la
plenaria de la
Cámara fue
eliminado en la
plenaria del
Senado. Se
acoge el texto
del Senado.

Artículo 21º. Modifíquese el
artículo 130 de la Ley 633 de
2000 el cual quedará así:

Artículo 130. Quedan excluidos
del impuesto a las ventas y de
los aranceles de importación los
equipos, elementos e insumos
nacionales o importados

ARTÍCULO ELIMINADO POR
PROPOSICIÓN EN TRÁMITE
DE SENADO DE LA
REPÚBLICA. CORRE LA
NUMERACIÓN.

El artículo
aprobado por la
plenaria de la
Cámara fue
eliminado en la
plenaria del
Senado. Se
acoge el texto
del Senado.

directamente con el
presupuesto aprobado por el
Inpec o por la autoridad
nacional respectiva que se
destinen a la construcción,
instalación, montaje, dotación y
operación del sistema carcelario
nacional, para lo cual deberá
acreditarse tal condición por
certificación escrita expedida
por el Ministro de Justicia y del
Derecho.

También quedarán excluidos del
impuesto a las ventas -IVA- los
bienes que se expendan al
interior de los centros de
reclusión para satisfacer las
necesidades básicas y
alimentarias de la población
privada de la libertad y aquellos
que se destinen para desarrollar
actividades productivas al
interior de los establecimientos
de reclusión.

Artículo 22º. Adiciónese el
parágrafo 6 al artículo 512 –
13 del Estatuto Tributario el
cual quedará así:

PARÁGRAFO 6º. No serán
responsables del impuesto
nacional al consumo de
restaurantes y bares la venta de
alimentos y bebidas al interior
de los establecimientos de
reclusión.

ARTÍCULO ELIMINADO POR
PROPOSICIÓN EN TRÁMITE
DE SENADO DE LA
REPÚBLICA. CORRE LA
NUMERACIÓN.

El artículo
aprobado por la
plenaria de la
Cámara fue
eliminado en la
plenaria del
Senado. Se
acoge el texto
del Senado.

Artículo 23º. Adiciónese el
artículo 257 - 1 al Estatuto
Tributario, el cual quedará así:

Artículo 271 - 1.
Descuento Tributario para
entidades u
organizaciones vinculadas
a los programas de
cárceles productivas. Las
entidades u
organizaciones
responsables del impuesto
de renta y
complementarios, podrán
solicitar un descuento
tributario equivalente al
25% del monto de los
gastos por salarios
cancelados a favor de la
población privada de la
libertad en el marco del
desarrollo del Programa
de Cárceles Productivas
(PCP).

Así mismo, podrán
descontar de su impuesto
sobre la renta, el
veinticinco por ciento
(25%) del valor de las
inversiones que realicen
con el propósito de facilitar
y proveer insumos,
maquinaria, elementos de
producción y servicios de
capacitación a los
programas de cárceles

ARTÍCULO ELIMINADO POR
PROPOSICIÓN EN TRÁMITE
DE SENADO DE LA
REPÚBLICA. CORRE LA
NUMERACIÓN.

El artículo
aprobado por la
plenaria de la
Cámara fue
eliminado en la
plenaria del
Senado. Se
acoge el texto
del Senado.

productivas.

El Ministerio de Justicia y
del Derecho, o la entidad
que este designe,
expedirá un certificado de
vinculación para acceder a
este descuento tributario.

El Gobierno Nacional
reglamentará los
requisitos para que
proceda el descuento.

Artículo 24º. Reglamentación.
El Gobierno Nacional
reglamentará la presente ley
dentro de los seis (6) meses
siguientes contados a partir de
su promulgación.

Artículo 20º. Reglamentación.
El Gobierno Nacional
reglamentará la presente ley
dentro de los seis (6) meses
siguientes contados a partir de
su promulgación.

Sin
discrepancias.
Se acoge texto
del Senado con
la numeración
correspondiente.

Artículo Nuevo. Incentivos.
Las entidades estatales deberán
establecer dentro de los criterios
de calificación de los pliegos de
condiciones de los procesos de
selección contractual, incentivos
para las empresas, las uniones
temporales y/o los consorcios
que incluyan mano de obra de
personas privadas de la libertad,
demostrable con el sello de
segundas oportunidades o el
certificado de vinculación a
programas de cárceles
productivas otorgándoles un
puntaje adicional comprendido
entre el 5 y el 10 % del puntaje
total.

ARTÍCULO ELIMINADO EN
TRÁMITE DE SENADO DE LA
REPÚBLICA DE LA
REPÚBLICA. CORRE LA
NUMERACIÓN.

El artículo
aprobado por la
plenaria de la
Cámara fue
eliminado en la
plenaria del
Senado. Se
acoge el texto
del Senado.
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Artículo 21º. Fortalecimiento
de la Capacitación Laboral y
Emprendimiento en
Establecimientos de
Reclusión. El Ministerio del
Trabajo, en colaboración con el
Ministerio de Educación
Nacional y el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario
–INPEC-, desarrollará
programas específicos de
capacitación laboral y fomento
del emprendimiento para la
población privada de la libertad.
Estos programas estarán
diseñados para mejorar las
habilidades laborales de los
internos y prepararlos para el
emprendimiento post-reclusión.

Se acoge texto
del Senado de la
República

Artículo 22º. Capacitación y
Desarrollo Integral de Personas
Privadas de la Libertad. En
consonancia con los objetivos
de la Política Pública de
Cárceles Productivas y en aras
de promover la reinserción
social efectiva de las personas
privadas de la libertad, en
articulación con el Ministerio de
Educación y el Ministerio del
Trabajo se implementarán las
siguientes acciones:

1. Se establecerán
programas de
capacitación técnica,
en coordinación con
instituciones

Sin
discrepancias.
Cambia la
numeración
correspondiente
al texto
aprobado por el
Senado.

educativas,
empresas del sector
productivo y el
SENA. Esta
capacitación se
enfocará en áreas de
alta demanda en el
mercado laboral,
considerando las
necesidades y
potencialidades de
cada individuo.

2. Se facilitará el
acceso a educación
superior para las
personas privadas
de la libertad,
fomentando su
desarrollo intelectual
y académico. Se
establecerán
convenios con
instituciones
educativas públicas
o privadas y el SENA
para ofrecer
programas de
educación de
calidad, adaptados al
contexto
penitenciario.

3. Se proporcionará
acompañamiento
psicológico,
socioemocional y
espiritual a las
personas privadas

de la libertad, con el
fin de promover su
bienestar emocional,
mental y espiritual.
Este
acompañamiento
estará a cargo de
profesionales
especializados en
salud mental y
líderes religiosos,
quienes brindarán
apoyo individual y
grupal.

Artículo 25º. Vigencia y
derogatorias. La presente ley
rige a partir de su promulgación
y deroga todas aquellas
disposiciones que le sean
contrarias.

Artículo 23º. Vigencia y
derogatorias. La presente ley
rige a partir de su promulgación
y deroga todas aquellas
disposiciones que le sean
contrarias.

Sin
discrepancias.
Se ajusta la
numeración.

Teniendo en cuenta lo anterior, se presenta a continuación la relación de decisiones de la
comisión accidental:

Artículo 1: Se acoge texto del Senado de la República.
Artículo 2: Se acoge texto del Senado de la República.
Artículo 3: Se acoge texto del Senado de la República.
Artículo 4: Se acoge texto del Senado de la República.
Artículo 5: Se acoge texto del Senado de la República.
Artículo 6: Se acoge texto del Senado de la República.
Artículo 7: Se acoge texto del Senado de la República.
Artículo 9: Se acoge texto del Senado de la República.
Artículo 10: Se acoge texto del Senado de la República.
Artículo 11: Se acoge texto del Senado de la República.
Artículo 12: Se acoge texto del Senado de la República.
Artículo 13: Se acoge texto del Senado de la República.
Artículo 14: Se acoge texto del Senado de la República.
Artículo 15: Se acoge texto del Senado de la República.
Artículo 16: Se acoge texto del Senado de la República.
Artículo 17: Se acoge texto del Senado de la República.

Artículo 18: Se acoge texto del Senado de la República.
Artículo 19: Se acoge texto del Senado de la República.
Artículo 20: Se acoge texto del Senado de la República.
Artículo 21: Se acoge texto del Senado de la República.
Artículo 22: Se acoge texto del Senado de la República.
Artículo 23: Se acoge texto del Senado de la República. Cambia la numeración
correspondiente al texto aprobado por el Senado y esta pasa a ser el artículo de la
vigencia que antes era el artículo 25 del texto aprobado en la Cámara de Representantes.

*Se toman todos los artículos del texto aprobado en el Senado de la República
(independientemente de si hay discrepancias o ajustes de numeración)*

Así mismo, nos permitimos autorizar explícitamente la corrección de errores de digitación
y posibles derivados de la renumeración de los artículos.

De acuerdo con lo anterior, los suscritos nos permitimos proponer ante las plenarias del
Senado de la República y de la Cámara de Representantes, el texto conciliado del
Proyecto de Ley N° 119 de 2023 Senado - 311 de 2022 Cámara “Por medio de la cual se
crea la política pública de cárceles productivas (PCP) en favor de la población privada de
la libertad, se establecen incentivos tributarios y administrativos para fomentar la
vinculación de entidades y organizaciones a los programas productivos carcelarios y se
dictan otras disposiciones”.

De los honorables congresistas,
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TEXTO CONCILIADO

Proyecto de Ley N° 119 de 2023 Senado - 311 de 2022 Cámara

“Por medio de la cual se crea la política pública de cárceles productivas (PCP) en
favor de la población privada de la libertad, se establecen incentivos tributarios y
administrativos para fomentar la vinculación de entidades y organizaciones a los

programas productivos carcelarios y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear, con carácter de permanencia,
la política pública de cárceles productivas (PCP) en favor de la población privada de la
libertad, la cual propiciará, incentivará y promoverá la participación del sector público y
privado en los procesos de resocialización, rehabilitación y reinserción social de dicha
población, así como establecer algunos beneficios de orden tributario y administrativo
para aquellas entidades, empresas y organizaciones que se vinculen y participen en el
programa.

CAPÍTULO I

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE CÁRCELES PRODUCTIVAS (PCP)

Artículo 2º. Creación de la política pública de cárceles productivas (PCP). Créese y
fíjese los lineamientos para la formulación, implementación y evaluación de una política
pública de cárceles productivas (PCP), con un diagnóstico previo del problema y la activa
participación de los diferentes actores involucrados, incluidas las personas privadas de la
libertad, con el propósito de promover espacios productivos de trabajo al interior de los
centros de reclusión con la participación activa de organizaciones, empresas y entidades
del sector público y privado.

La ejecución de esta política estará en cabeza del Ministerio de Justicia y del Derecho, en
coordinación con el Ministerio del Interior, el Ministerio del Trabajo, el Ministerio de
Educación Nacional, el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario -INPEC- y la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios
-USPEC- o las entidades que hagan sus veces.

Parágrafo Primero. Las entidades territoriales deberán diseñar, teniendo en cuenta su
capacidad económica y administrativa, una política pública local de cárceles productivas
(PLCP) para promover espacios productivos de trabajo al interior de los establecimientos
de reclusión que estén bajo su dirección y administración.

Parágrafo Segundo. La política pública de cárceles productivas (PCP) también se
implementará en las cárceles y penitenciarías para miembros de la Fuerza Pública. Para
el efecto, el Ministerio de Justicia y del Derecho coordinará con dichas cárceles y
penitenciarias la aplicación de lo establecido en esta Ley.

Parágrafo Tercero. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF con el apoyo del
Ministerio de Justicia diseñarán modelos de programas productivos con enfoque artístico,
recreativo y deportivo dirigidos a la población de jóvenes y adolescentes vinculados al
Sistema de Responsabilidad Penal para adolescentes.

Parágrafo Cuarto. La implementación en las cárceles y penitenciarías para miembros de
la Fuerza Pública se reglamentará en un periodo no mayor a 6 meses por parte del
Ministerio de Justicia en coordinación con el Ministerio de Defensa Nacional.

Artículo 3º. Programas de Cárceles Productivas. En desarrollo de la política pública de
cárceles productivas (PCP) y de acuerdo con lo previsto por el artículo 80 de la Ley 65 de
1993, la Nación y las entidades territoriales, en articulación con la Dirección General del
INPEC deberán crear programas de cárceles productivas para que la población privada de
la libertad, de manera libre e informada, bajo el principio de la autonomía de la voluntad y
sin que haya ningún ejercicio de carácter coercitivo para tal fin, confeccione, elabore y
produzca bienes comerciales, alimentos, artesanías, productos agrícolas, industrias
culturales, productos musicales y audiovisuales, entre otros.

Los programas de cárceles productivas deberán garantizar espacios productivos de
trabajo al interior de los establecimientos de reclusión. Las organizaciones, empresas o
entidades que participen en los programas de cárceles productivas podrán participar en la
creación, adecuación e implementación de dichos espacios.

La dirección de cada establecimiento de reclusión definirá el tipo de bienes, alimentos,
artesanías o productos a confeccionar, elaborar o producir de acuerdo a las necesidades
sociales, comerciales y culturales del territorio en donde se encuentre ubicado el
establecimiento de reclusión, así como, la cantidad de internos que participarán en el
proceso.

El proceso de elegibilidad de los internos que harán parte de los programas, estará sujeto
a las disposiciones fijadas en el título VII de la Ley 65 de 1.993 y demás normas que lo
adicionen y complementen. En todo caso, se tendrá en cuenta el proceso de
resocialización, el nivel de confianza y los reportes de conducta del candidato.

La dirección de cada establecimiento de reclusión definirá el proceso de convocatoria y
selección de los internos, garantizando el enfoque diferencial y los principios de
transparencia, igualdad, publicidad, imparcialidad, objetividad, idoneidad y
responsabilidad.

Los internos podrán tramitar ante la dirección de cada establecimiento de reclusión,
propuestas e iniciativas relacionadas con los programas de cárceles productivas las
cuales deberán atenderse y resolverse bajo los términos legales previstos en el título II de
la ley 1437 de 2011.

Parágrafo Primero. La capacidad instalada de cada establecimiento de reclusión en
términos operativos y administrativos deberá evaluarse al momento de definir el alcance
del programa.

Parágrafo Segundo. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC- podrá
celebrar convenios con instituciones de educación superior, públicas o privadas,
respetando el principio constitucional de autonomía universitaria, con el propósito de que
los estudiantes de carreras, tales como: Trabajo social, derecho, enfermería, medicina,
odontología, oftalmología, optometría, sociología, psicología y administración de
empresas asistan y apoyen, a título de práctica o pasantía universitaria, los programas de
cárceles productivas y contribuyan a mejorar las condiciones de salud oral y general para
lograr el bienestar social y económico de los internos. El Gobierno Nacional reglamentará
la materia.

Parágrafo Tercero. Los municipios de 4ª, 5ª y 6ª categoría podrán acogerse
voluntariamente a la obligación de elaborar los programas de cárceles productivas
atendiendo a las necesidades particulares de sus territorios, para lo cual deberán contar
con el apoyo técnico del Ministerio de Justicia y del Derecho y del Ministerio del Interior.

Parágrafo Cuarto. Las direcciones de cada establecimiento tendrán la responsabilidad,
junto al Ministerio de Justicia y del derecho de garantizar estrategias de acceso igualitario,
con enfoque diferencial, a las convocatorias por parte de las personas privadas de la
libertad en condición de discapacidad, tanto física como cognitiva, y de la población
LGTBIQ+.

Parágrafo Quinto. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario –INPEC-, podrá
establecer convenios con entidades religiosas reconocidas por el Ministerio del Interior,
con el objetivo de ofrecer apoyo psicoespiritual voluntario y gratuito que contribuya al
bienestar emocional y espiritual de los internos.

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Justicia y del Derecho y en
coordinación con el Ministerio de Salud y Protección Social, reglamentará los términos y
condiciones bajo los cuales las entidades religiosas reconocidas por el Ministerio del
Interior podrán aportar en estos programas.

Artículo 4º. Modifíquese el artículo 46 de la Ley 599 de 2000. Adiciónese un parágrafo
al artículo 46 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

“PARÁGRAFO. El privado de la libertad que sea seleccionado como beneficiario de los
programas de cárceles productivas, podrá solicitar al Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la suspensión para el ejercicio de profesión, arte, oficio, industria o
comercio, durante el tiempo previsto para el desarrollo del respectivo proyecto productivo.

La autoridad judicial estudiará la solicitud y la resolverá en un término no superior a los 30
días calendario siguientes a la fecha de su radicación. Tratándose de las inhabilidades
para el ejercicio de una profesión, arte, oficio, industria o comercio, se deberá determinar
si la naturaleza de la labor a desarrollar dentro de la política de cárceles productivas
guarda relación con la conducta punible por la cual se profirió la condena o sobre ella rece
la inhabilidad por delitos sexuales cometidos contra menores, casos en los cuales no se
levantará la inhabilidad. Decisión que deberá ser motivada por la respectiva autoridad
judicial, estableciendo la existencia o no de la relación de causalidad referida. También
tendrá en cuenta los informes de conducta que expida el INPEC y el avance del proceso
de resocialización y rehabilitación del solicitante.”

CAPÍTULO II

DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS
PROGRAMAS DE CÁRCELES PRODUCTIVAS
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Artículo 5°. Convocatoria. El Ministerio de Justicia y del Derecho, junto con las demás
entidades señaladas en el artículo 2 de la presente ley, realizarán una convocatoria
pública dirigida a entidades y organizaciones públicas y privadas a fin de hacerlas
partícipes de los programas de cárceles productivas.

La convocatoria pública es la norma reguladora del concurso y deberá contener mínimo la
siguiente información:

1. Fecha de fijación y número de la convocatoria.
2. Establecimiento de reclusión sobre el que se realiza el concurso, especificando si

es del orden nacional o territorial y el municipio y departamento de ubicación.
3. Consideraciones técnicas del espacio productivo destinado para los proyectos

productivos
4. Calendario que incluya inscripciones: fecha, hora y lugar de recepción y fecha de

resultados.
5. Criterios de selección objetiva y asignación de puntajes.

Parágrafo 1. La convocatoria se realizará a través de medios de comunicación masiva
nacional y regional, redes sociales y cualquier otro canal físico o tecnológico que permita
su divulgación. Las medidas allí dispuestas deberán ejecutarse con sujeción a las
restricciones de austeridad del gasto público establecido en la normatividad vigente sobre
la materia.

Parágrafo 2. La convocatoria deberá estar orientada por el principio de mérito.

Artículo 6º. Participación. Toda entidad, empresa u organización de naturaleza pública o
privada podrá postularse para hacer parte del programa de cárceles productivas. La
entidad, empresa u organización interesada describirá en la solicitud de vinculación al
programa: nombre o razón social, NIT, la naturaleza de su actividad comercial, su objeto
social, los bienes que pretende confeccionar, elaborar o producir al interior del
establecimiento de reclusión, el volumen de producción esperado y los insumos,
maquinarias y elementos de producción que se requerirán y cuáles de ellos va a
proporcionar o facilitar.

El Gobierno Nacional reglamentará, dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada
en vigencia de la presente ley, lo concerniente al proceso de convocatoria y de

vinculación, así como los criterios de selección, para lo cual se deberá respetar, en todo
caso, el principio de mérito.

Artículo 7º. Selección. La selección de las entidades, empresas u organizaciones
interesadas se hará conforme a la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno
Nacional y bajo claros principios de igualdad, transparencia, celeridad, objetividad,
imparcialidad y mérito. En todo caso, la selección de las entidades y organizaciones
constará en un acto administrativo debidamente motivado.

En los 5 días siguientes a la selección de las entidades, empresas u organizaciones que
harán parte de los programas de cárceles productivas, el Ministerio de Justicia y del
Derecho publicará el listado de estas en un lugar visible de su página web.

Artículo 8º. Aviso de convocatoria. El aviso de convocatoria en su totalidad se publicará
con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles a la fecha de iniciación de las
inscripciones, en un lugar de fácil acceso al público de la entidad para la cual se realiza el
concurso, de igual forma deberá publicarse en la página web del Ministerio de Justicia y
del Derecho y las entidades señaladas en el artículo 2.

Artículo 9º. Convenios. Los términos y condiciones del convenio serán acordados entre
el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC- y la entidad, empresa u
organización seleccionada con base en la información que conste en la solicitud de
vinculación.

Todo convenio podrá renovarse anualmente con el propósito de garantizar la permanencia
del programa.

Para tal fin, el INPEC contará con un plazo máximo de 30 días para resolver la solicitud.
El Gobierno Nacional fijará los parámetros de negociación y renovación del convenio,
procurando y facilitando la suscripción e implementación del mismo.

Parágrafo Primero. Las entidades, empresas y organizaciones que sean seleccionadas
para participar en los programas de cárceles productivas, facilitarán parte o la totalidad de
los insumos, maquinarias y elementos de producción que sean necesarios para la
ejecución del programa. En el convenio se establecerán las condiciones de orden jurídico
y logístico para facilitar, trasladar y adecuar dichos insumos, maquinarias y elementos de
producción.

Parágrafo Segundo. Los términos y condiciones de los convenios que se suscriban con
el fin de crear Programas de Cárceles Productivas en Cárceles y penitenciarías para
miembros de la Fuerza Pública, serán acordados entre dichas cárceles y penitenciarias y
la entidad, empresa u organización seleccionada, con base en la información que conste
en la solicitud de vinculación.

Artículo 10º. Contrato de trabajo, remuneración y prestaciones sociales y laborales.
Los internos tendrán derecho a que se remuneren sus labores y servicios por parte de las
empresas y organizaciones que participen en el programa.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 65 de 1993, la Subdirección de
Desarrollo de Habilidades Productivas del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario
-INPEC-, coordinará la suscripción de los contratos de trabajo entre las personas privadas
de su libertad y las entidades, empresas y organizaciones vinculadas al programa, a fin de
garantizar el pago de un salario digno y justo teniendo en cuenta el objeto de la labor
contratada. El Gobierno Nacional reglamentará la materia dentro de los 6 meses
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley.

En materia de prestaciones sociales y laborales, aplicarán las siguientes disposiciones:

1. La población privada de la libertad, que ingrese al Programa de Cárceles
Productivas, continuará perteneciendo al fondo nacional de salud de las personas
privadas de la libertad, en concordancia con las disposiciones legales y
reglamentarias sobre la materia. En consecuencia, las entidades, empresas u
organizaciones que participen en este programa, no deberán realizar
cotizaciones adicionales a la Seguridad Social en Salud para las personas
privadas de la libertad que sean contratadas.

2. En materia de riesgos laborales, las entidades, empresas u organizaciones que
participen en el Programa de Cárceles Productivas sólo deberán cubrir los
riesgos que se pudieran presentar en el lugar donde se desarrolla la actividad
productiva, a través de la respectiva Aseguradora de Riesgos Laborales.

3. Las entidades, empresas u organizaciones que participen en el Programa de
Cárceles Productivas, no estarán obligadas a sufragar el auxilio de transporte.

4. Las demás prestaciones sociales y laborales deberán cancelarse de conformidad
con las disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia.

Parágrafo Primero. Se descontará del valor total de la remuneración un monto
equivalente al diez por ciento (10%) cuya destinación será cinco por ciento (5%) al Fondo
de Sostenimiento de la Política Pública de Cárceles Productivas (FONPCP) y cinco por

ciento (5%) para el resarcimiento de daño causado a las víctimas. El Gobierno Nacional
reglamentará la materia.

Parágrafo Segundo. La labor y desempeño de los internos que participen en los
programas de cárceles productivas se considerará como experiencia laboral para todos
los efectos legales, la cual deberá ser certificada por las entidades u organizaciones
vinculadas a solicitud del interesado.

Parágrafo Tercero. El trabajo que realicen los internos en el marco del programa, se
reputará como redención de pena bajo los términos previstos en el artículo 82 de la Ley
65 de 1993, sin detrimento de la exclusión de los beneficios subrogados ya establecidos
en la Ley.

Parágrafo Cuarto. El pago de las prestaciones sociales o remuneraciones a que tengan
derechos los internos, deberá respetar el reglamento del INPEC o quien haga sus veces,
en lo concerniente al porte de dinero en efectivo al interior de los centros carcelarios. En
consecuencia, el privado de la libertad deberá indicar el mecanismo para la recepción de
los emolumentos.

Parágrafo Quinto. La persona privada de la libertad que se encuentre en el Programa de
Cárceles Productivas podrá trabajar el máximo de horas permitido por la legislación
vigente.

Artículo 11º. Sistema de ahorro y destinación de recursos propios. El director de
cada establecimiento de reclusión procurará estimular a los internos para que hagan
acopio de sus ahorros de acuerdo con lo previsto en el artículo 88 de la Ley 65 de 1.993.

Así mismo, podrán crearse fondos de ahorro colectivo entre 2 o más internos con el
propósito de adquirir insumos o herramientas de trabajo u otros equipos e implementos de
producción, así como, servicios de capacitación técnica, a fin de mejorar la calidad del
trabajo realizado al interior del establecimiento de reclusión.

Los internos podrán destinar los recursos ahorrados para sufragar y atender sus
necesidades personales en prisión, las de su familia y los gastos de su nueva vida al ser
puesto en libertad. El trámite para solicitar el desembolso de recursos ahorrados deberá
ser expedito y no podrán imponerse mayores cargas administrativas.

Artículo 12º. Promoción institucional y fortalecimiento del programa. El Gobierno
Nacional, por medio del Ministerio de Justicia y del Derecho y el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario (INPEC), coordinará a los demás ministerios y entidades
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adscritas y vinculadas, especialmente, aquellas que tengan como misión fomentar el
emprendimiento en el país, acciones para fortalecer y comercializar los programas y
productos de cárceles productivas.

Parágrafo. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, promoverá la creación de
alianzas estratégicas con empresas y organizaciones del sector privado, con el fin de
comercializar los productos elaborados en las cárceles y generar oportunidades de
empleo y emprendimiento para las personas privadas de la libertad. Asimismo, impulsará
la creación de canales de comercialización y distribución de los productos de cárceles
productivas, a través de plataformas digitales y otros medios de difusión, con el fin de
ampliar su alcance y llegar a nuevos mercados.

CAPÍTULO III

DEL FONDO DE SOSTENIMIENTO DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE CÁRCELES
PRODUCTIVAS

Artículo 13º. Fondo de Sostenimiento del Programa de Cárceles Productivas. Créese
el Fondo de Sostenimiento de la Política Pública de Cárceles Productivas (FONPCP)
como una cuenta especial del Ministerio de Justicia y del Derecho, sin personería jurídica,
administrado por dicha entidad y el cual tendrá por objeto garantizar la permanencia de la
política pública de cárceles productivas (PCP) y los programas de cárceles productivas.

Artículo 14º. Recursos del FONPCP. El Fondo de Sostenimiento de la Política Pública de
Cárceles Productivas (FONPCP) lo conforman los siguientes recursos:

1. Recursos del Presupuesto General de la Nación.
2. Los recursos que determine el Ministerio de Justicia y del Derecho con base en los

saldos y excedentes que reporten sus entidades adscritas y vinculadas.
3. Recursos provenientes de los traslados presupuestales que autorice la ley y el

reglamento.
4. Recursos provenientes de otros fondos del orden nacional.
5. Recursos provenientes de las donaciones que haga el sector privado.
6. Recursos provenientes de las retenciones efectuadas de acuerdo con el parágrafo

primero del artículo 10 de la presente ley.

Parágrafo Único. El Gobierno Nacional fijará, a partir de estas fuentes, las condiciones
bajo las cuales garantizará anualmente los recursos para el funcionamiento del FONPCP,
así como, las condiciones de priorización y focalización de estos recursos.

Artículo 15º. Destinación de los recursos del FONPCP. Los recursos del FONPCP se
destinarán para adquirir insumos, maquinaria, elementos de producción, servicios de
capacitación técnica y mejoras en la infraestructura de los establecimientos de reclusión
para garantizar la permanencia y el desarrollo de la política pública de cárceles
productivas (PCP) y los programas de cárceles productivas.

El Ministerio de Justicia y del Derecho, la Dirección General del INPEC y la Dirección
General de la USPEC, priorizarán las inversiones y adquisiciones habiendo identificado
las necesidades que en términos de producción e infraestructura tengan los programas de
cárceles productivas y los espacios destinados para trabajo al interior de los
establecimientos de reclusión.

El acto administrativo que defina la destinación de los recursos del FONPCP, deberá ser
puesto bajo conocimiento de la Contraloría General de la República para lo de su
competencia.

En ningún caso los recursos del FONPCP podrán destinarse para atender los gastos de
funcionamiento de los establecimientos de reclusión.

CAPÍTULO IV

INCENTIVOS Y BENEFICIOS PARA LAS EMPRESAS QUE HAGAN PARTE DEL
PROGRAMA DE CÁRCELES PRODUCTIVAS (PCP)

Artículo 16º. Beneficios en materia mercantil. Las entidades, empresas u
organizaciones que se vinculen y participen en los programas de cárceles productivas, se
encuentran inscritas en el registro mercantil y hayan renovado oportunamente su
matrícula por este concepto, podrán tener acceso a los programas de fortalecimiento
empresarial de las Cámaras de Comercio, con el fin de fortalecer sus capacidades y
maximizar el impacto de su participación en dichos programas.

Las Cámaras de Comercio deberán crear programas de capacitación adaptados a las
necesidades de la población privada de la libertad que participe del Programa de Cárceles
Productivas. Al finalizar los programas de capacitación, las Cámaras de Comercio

otorgarán certificados de participación y diplomas con el fin de mejorar la empleabilidad de
las personas privadas de la libertad, una vez cumplan su pena.

El Ministerio de Justicia y del Derecho, o la entidad que este designe, expedirá un
certificado de vinculación para acceder al beneficio.

Parágrafo. Las Cámaras de Comercio fijarán las reglas de trámite para que las entidades
u organizaciones puedan acceder al beneficio de que trata el presente artículo.

Artículo 17º. Descuentos en tarifas y servicios administrativos. Las entidades u
organizaciones que se vinculen y participen en los programas de cárceles productivas
tendrán derecho a un descuento del valor de las tarifas que se causen en todos los
trámites y servicios administrativos ante las entidades del orden nacional y ante las
cámaras de comercio. El descuento se aplicará durante el periodo en el que la entidad u
organización se encuentre vinculada al programa. El Gobierno reglamentará la materia y
fijará los descuentos, los cuales no serán inferiores a un 15%, aplicables en los distintos
trámites administrativos ante las entidades públicas del orden nacional.

El Ministerio de Justicia y del Derecho, o la entidad que este designe, expedirá un
certificado de vinculación para acceder al beneficio.

Parágrafo primero. Los entes territoriales podrán fijar descuentos en las tarifas de los
trámites y servicios administrativos que presten las entidades locales, en favor de aquellas
entidades u organizaciones que se vinculen y participen en los programas de cárceles
productivas a nivel local.

Parágrafo segundo. El descuento del que trata el presente artículo será efectivo si la
vinculación laboral de la población reclusa a los programas de la política pública de
cárceles productivas es de al menos seis (6) meses. Descuento que también se aplicará si
la desvinculación de personal se genera por causas ajenas a la voluntad del empleador.

Parágrafo tercero. Los descuentos en los servicios de las cámaras de comercio en
materia de renovación de la matrícula mercantil e inscripción de actos y documentos se
gobernarán por las siguientes reglas:

a) Para efecto de la inscripción y renovación de la matrícula mercantil, las
entidades u organizaciones que se vinculen y participen en los programas de
cárceles productivas se harán acreedoras de un descuento equivalente al 15%
por una sola vez y siempre y cuando genere más de 10 empleos.

Este descuento será aplicable en el periodo siguiente al año en el que la entidad u
organización haya iniciado su participación en los programas de productividad
carcelaria.

b) En lo que respecta a la inscripción de actos y documentos, el descuento será
del 15% durante el periodo en el que la entidad y organización se encuentre
vinculada al programa de cárceles productivas.

Artículo 18º. Sello de segundas oportunidades. Las entidades u organizaciones que
participen en los programas de cárceles productivas se identificarán con el sello de
segunda oportunidad previsto en la Ley 2208 de 2022. No obstante, para acceder a los
beneficios económicos de que trata dicha ley, deberán surtir el trámite y acreditar los
requisitos previstos en la misma.

Artículo 19º. Estímulos Tributarios Territoriales. Los concejos municipales y distritales
e igualmente las asambleas departamentales podrán, en el marco de sus competencias,
otorgar reducciones en los tributos que corresponden a cada entidad territorial a las
empresas, entidades u organizaciones que se encuentren vinculadas y participen en los
programas de cárceles productivas.

CAPÍTULO V

REGLAMENTACIÓN, VIGENCIA Y DEROGATORIAS

Artículo 20º. Reglamentación. El Gobierno Nacional reglamentará la presente ley dentro
de los seis (6) meses siguientes contados a partir de su promulgación.

Artículo 21º. Fortalecimiento de la Capacitación Laboral y Emprendimiento en
Establecimientos de Reclusión. El Ministerio del Trabajo, en colaboración con el
Ministerio de Educación Nacional y el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario
–INPEC-, desarrollará programas específicos de capacitación laboral y fomento del
emprendimiento para la población privada de la libertad. Estos programas estarán
diseñados para mejorar las habilidades laborales de los internos y prepararlos para el
emprendimiento post-reclusión.

Artículo 22º. Capacitación y Desarrollo Integral de Personas Privadas de la
Libertad. En consonancia con los objetivos de la Política Pública de Cárceles
Productivas y en aras de promover la reinserción social efectiva de las personas privadas
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de la libertad, en articulación con el Ministerio de Educación y el Ministerio del Trabajo se
implementarán las siguientes acciones:

1. Se establecerán programas de capacitación técnica, en coordinación con
instituciones educativas, empresas del sector productivo y el SENA. Esta
capacitación se enfocará en áreas de alta demanda en el mercado laboral,
considerando las necesidades y potencialidades de cada individuo.

2. Se facilitará el acceso a educación superior para las personas privadas de la
libertad, fomentando su desarrollo intelectual y académico. Se establecerán
convenios con instituciones educativas públicas o privadas y el SENA para
ofrecer programas de educación de calidad, adaptados al contexto
penitenciario.

3. Se proporcionará acompañamiento psicológico, socioemocional y espiritual a
las personas privadas de la libertad, con el fin de promover su bienestar
emocional, mental y espiritual. Este acompañamiento estará a cargo de
profesionales especializados en salud mental y líderes religiosos, quienes
brindarán apoyo individual y grupal.

Artículo 23º. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación y
deroga todas aquellas disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables congresistas,

ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO CARLOS ARDILA ESPINOSA
SENADOR DE LA REPÚBLICA REPRESENTANTE A LA CÁMARA
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